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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 31 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche primer párrafo que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 31.- El trabajador… disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles 
cada uno…, en las fechas que fijen al efecto…” 

Se fijan los días del 18 al 29 de julio de 2022 inclusive, como el periodo durante el cual disfrutarán de vacaciones los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica de la Auditoria Superior del Estado de 
Campeche, referidas en los artículos 2 y 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente 
a la presente fecha,  reanudándose el ejercicio de sus funciones el primer día hábil siguiente a la conclusión de dicho periodo.

Consecuentemente, esta entidad de fiscalización superior en observancia a lo establecido en las disposiciones citadas con 
antelación, así como de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche que en su parte conducente refiere: 

“Artículo 108. Las actuaciones y diligencias se practicarán en días… hábiles;…… son días hábiles todos 
los del año, con excepción de…los días que declare como no laborables la Auditoría Superior del Estado 
mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche….”

Procede a declarar inhábiles los días comprendidos del 18 al 29 de julio de 2022 inclusive, para las áreas que conforman 
la estructura orgánica de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, en virtud del período vacacional de los servidores 
públicos, el cual asciende a 10 días hábiles. 

Declaración que en los términos señalados en el artículo 108 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, reproducido con antelación, deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con el objeto 
de que surta los efectos legales correspondientes. 

En consideración a lo expuesto en el presente proveído y en concordancia con las reglas relativas al cómputo de los términos, 
referidas en la fracción II del primer párrafo del artículo 143 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche precepto que dispone: 

“Artículo 143. El cómputo de los términos se hará conforme a las reglas siguientes:

…

II.- Sólo se contarán los días hábiles.

Se advierte que, durante los periodos vacacionales de los servidores públicos que conforman las unidades administrativas 
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referidas en los citados artículos 2 y 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, se tendrá 
por interrumpido el cómputo de los plazos y términos concedidos con motivo del ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
entidad de fiscalización superior, el cual se reanudará a partir del primer día hábil siguiente a la conclusión de dichos periodos.

Por lo que corresponde a las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia, específicamente en lo tocante a las 
funciones de Acceso a la Información; el ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Campeche, 
podrá realizarse durante el periodo vacacional fijado en el presente proveído, a través de la solicitud de acceso a la información 
pública que obra en la página web en el enlace: http://www.plataformadetrasparencia.org.mx/web/guest/inicio; solicitudes 
que en atención a lo expuesto con antelación y con observancia de lo establecido en el artículo 124 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche publicada el 4 de mayo de 2016 en el periódico 
oficial del Estado, se tendrán por admitidas a partir del primer día hábil siguiente a la conclusión del periodo vacacional.

Esta Auditoría Superior del Estado de Campeche estima pertinente señalar respecto de las relaciones contractuales 
que convenga con motivo de la contratación de profesionales externos para llevar a cabo sus funciones, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas Públicas del Estado de 
Campeche, estas se regirán por lo acordado por las partes contratantes de conformidad con las leyes que rijan su celebración. 
Consecuentemente, los derechos y obligaciones que emanen de dichas relaciones contractuales son independientes de 
las determinaciones plasmadas en el presente proveído, por corresponder exclusivamente a los servidores públicos que 
conforman las unidades administrativas que estructuran esta entidad de fiscalización superior en los términos consignados en 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente a la fecha.

Se dejarán guardias para el despacho de asuntos urgentes y de aquellos asuntos cuya resolución o atención hayan sido 
previamente programadas.

Las actuaciones que se practiquen por el personal que se encuentre de guardia y que deban ser notificadas, surtirán sus 
efectos para el cómputo de los términos a que haya lugar hasta el primer día hábil siguiente a la conclusión de dicho periodo 
vacacional fecha en que reiniciaran las funciones de todo el personal de la Auditoria Superior del Estado y el cómputo de los 
términos.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - Así lo provee y firma el Auditor Superior del Estado de Campeche en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 81 y 87 fracciones XIII, XXXIV  de  la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche y 2 primer párrafo y 12 fracciones XXVI y LXXI, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche, vigentes a la fecha de emisión del presente.

Mtro. Javier Hernández Hernández, Auditor Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

ACUERDO No. COTAIPEC/12/2022

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS TABLAS DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES Y ESPECÍFICAS 2022 DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

PRIMERO: Se aprueban las Tablas de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas 2022 
de los sujetos obligados del Estado de Campeche, conforme a la relación que consta en el anexo que forma parte integrante del 
presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión.

TERCERO: Este acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día diecisiete de junio de dos mil veintidós. Los Comisionados 
firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica.

http://www.plataformadetrasparencia.org.mx/web/guest/inicio
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ANEXO 
OBLIGACIONES TRANSPARENCIA COMUNES Y ESPECÍFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 

AÑO 2022 
 

I. PODER EJECUTIVO  
Artículos 71 fracción I inciso f de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 74 y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 75 de la Ley Estatal y  

71 fracción I inciso f) de la Ley General) 
Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Administración Portuaria Integral de 
Campeche, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo. 

XII, XIV, XV, XVIII, XXVI, XXXVII, XXXVIII I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f  

2 Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLV, XLVI, XLVIII, último 
párrafo. 

V, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXXII, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLVII 

I, II III, IV, V, VI /  
I inciso f 

3 Consejería Jurídica 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII, 
XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLIII 

I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f  

4 Fiscalía General del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo. 

V, XII, XV, XVI, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXXII, XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIII, XLIV I, II, III, IV, V, VI inciso f 

5 
Coordinación General de la Oficina de 
la Gobernadora del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXXIV, XXXV, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, 
último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXII, XXVI, XXVIII, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII, XXVIII, 
XLIII, XLIV 

I, II III, IV, V, VI /  
I inciso f 

6 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, 
último párrafo  

XII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXIII  II, V, VI I, III, IV /  
I inciso f 

7 Secretaría de Desarrollo Económico 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLIII, XLV, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, XXVIII, 
XXXII, XXXVII, XLI, XLII, XLIV, XLVI, I, II, III, IV, V, VI I inciso f 

8 Instituto Estatal para el Fomento de las 
Actividades Artesanales en Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XII, XIV, XVIII, XXVI, XXVIII, XXXII, XXXVII. XLVI II, VI I, III, IV, V / 
I inciso f 

9 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXVI, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

V, XII, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XLII, XLIII, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f 

 
 

10 Instituto de Pesca y Acuacultura del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XII, XVIII I, II, IV, VI V /  
I inciso f 

11 Secretaría de Bienestar 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXIV, XXIX, 
XXX, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLV, XLVI, XLVIII, último 
párrafo 

XII, XIV, XVI, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXVI, XXXVII, XLII, 
XLIII, XLIV, XLVII 

I, II, VI III, IV, V / 
I inciso f 

12 Comisión Estatal de Desarrollo de 
Suelo y Vivienda 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XVI, XVIII, XXIII, XXVI, XLII, XLIV, XLVII II, VI I, III, IV, V /  
I inciso f 

13 Instituto de Cultura y Artes del Estado 
de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XVIII, XXII, XXXVII, XLI, XLII, XLVII I, II III, IV, V / 
I inciso f 

14 Instituto del Deporte del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f  

15 Instituto de Desarrollo y Formación 
Social del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

XII, XXVI, XXVIII I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f  

16 Instituto de la Juventud del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXXVII, XLII, XLVII I, II, III, IV, V, VI I inciso f 

17 Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XVI, XVIII, XXIII, XXVI, XXVII, XXXVII, 
XLII, XLVII II, VI I, III, IV, V / 

I inciso f 

18 Secretaría de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras Públicas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, XXXII, 
XXXVII, 
XXXVIII, XLIII, XLIV 

I, II, III, IV, V, VI, 
inciso f  

19 Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVIII, XXIII, XXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, 
XLII, XLIII, XLIV, XLVII  I, II, III, IV, V, VI /  

I inciso f 

20 Autoridad del Patrimonio Cultural del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XXII I, II, III, IV, VI V / 
I inciso f 

21 Secretaría de Educación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

 I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

22 Colegio de Bachilleres del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XII, XVIII II, III, IV, V, VI I inciso f 

23 Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

XII, XVIII II, III, IV, V, VI I inciso f 

24 
Consejo Estatal de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2018) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXVII, XXVIII, XXXIII, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLII, XLIV II, VI I, III, IV, V /  

I inciso f 

25 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Campeche 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII último párrafo 

XII, XV, XVIII II, V, VI / 
I inciso f I, III, IV 

26 Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV,  
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVIII, XXII, XXXVI, XXXVII, XLII, XLVII,  I,  II, III, IV, V, VI / 
I inciso f 
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No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 75 de la Ley Estatal y  

71 fracción I inciso f) de la Ley General) 
Aplica No aplica Aplica No aplica 

27 Instituto Estatal de la Educación para 
los Adultos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

XII, XVIII, XXVI I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f 

28 Instituto de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXVI, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

29 Instituto Tecnológico Superior de 
Calkiní 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXIX, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XII, XV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII II, V I, III, IV, VI / 

I inciso f 

30 
Instituto Tecnológico Superior de 
Champotón 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XL, XLI XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVII, XXXVIII II, V 
 
I, III, IV, VI / 
I inciso f 

31 Instituto Tecnológico Superior de 
Escárcega 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXXVII I, II, III, IV, V, VI inciso f 

32 Instituto Tecnológico Superior de 
Hopelchén 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 I II, III, IV, V, VI / 
I inciso f 

33 Universidad Tecnológica de Calakmul 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII 
último párrafo 

V, XXXVII, XXXVIII  I, II, III, IV, VI / 
I inciso f V 

34 Universidad Tecnológica de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, 
último párrafo 

XIV, XXXVII, XLII, XLVII II I, III, IV, V, VI /  
I inciso f 

35 
Universidad Tecnológica de Candelaria 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XXII, I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

36 Fundación Pablo García 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XVI, XVIII, XXVIII, XXXII, XLII I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

37 Secretaría de Administración y 
Finanzas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVIII, XXV, XXXIII, XXXVII, XLII,   II, IV, VI I, III, V / 
I inciso f 

38 Secretaría de la Contraloría 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XIV, XV, XVI, XVIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XLIII I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f   

39 
Secretaría de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambio Climático y 
Energía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 II I, III, IV, V, VI / 
I inciso f 

40 Agencia de Energía del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, 
XL, XLI, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XIV, XV, XXVI, XXVIII, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, 
XLII, XLIII 

I, II, III, IV, V, VI /  
I inciso f  

41 
Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

XII, XIV, XV, XVIII, XXVI, XLIV VI I, II, III, IV, V / 
I inciso f 

42 
Secretaría de Modernización 
Administrativa e Innovación 
Gubernamental 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XIV, XV, XVI, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII, 
XXXVIII, XLIII 

I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

43 
Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, 
XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXII, XXIII, XXVI, XXVII, 
XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVII, XLII, XLIV, XLVII II, VI I, III, IV, V / 

I inciso f 

44 Secretaría de Protección Civil 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXIX, XL, XLI, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXII, XXV, XXVI, XXVIII, 
XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIII, XLVII I, II, III, IV, V, VI I inciso f 

45 Secretaría de Salud 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLIV, XLV, 
XLVIII, último párrafo  

XII, XIV, XVI, XVIII, XXII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXXI, XXXII, XXXVII, XLI, XLII, XLIII, 
XLVI, XLVII, 

I, II, III, IV, V, VI  I inciso f 

46 Hospital “Dr. Manuel Campos” 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLIII, XLV, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVIII, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, 
XXXI, XXXVII, XLI, XLII, XLIV, XLVI, XLVII VI  I, II, III, IV, V / 

I inciso f 

47  Hospital Psiquiátrico de Campeche 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLV, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXXVII, XLII, XLIII, XLIV, XLVI  I, II, VI III, IV, V / 

I inciso f 

48 
Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XVIII, XXII, XXVI, XLII, XLIV, XLVI, 
XLVII VI I, II, III, IV, V /  

I inciso f 

49 
Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVI, XVIII, XXVI, XXVII, XXXI, XXXVII, 
XXXVIII, XLIII 

I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

50 
Sistema de Atención a Niños, Niñas y 
Adolescentes Farmacodependientes del 
Estado de Campeche “Vida Nueva” 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLV, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXVI, XXVIII, 
XXXII, XXXVII, XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII, I, II, VI,  III, IV, V / 

I inciso f 

51 Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, 
último párrafo 

XII, XVIII, XXX, XXXII, XXXVII II, V, VI I, III, IV / 
I inciso f 

52 Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXIX, XL, XLII, XLIII, XLV, XLVIII, último 
párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XXII, XXIII, XXV, XXVI, XXVIII, 
XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, 
XLIV, XLVI, XLVII 

I, II, V III, IV, VI / 
I inciso f 

53 Secretaría de Turismo 
I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

V, XII, XIV, XVI, XVIII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXII, 
XLIII, XLIV I, II, V, VI III, IV / 

I inciso f 

54 
Promotora de Eventos Artísticos, 
Culturales y de Convenciones del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XXVI, XXXII, XXXVIII, XLII, 
XLIV 

II, V, VI / 
I inciso f I, III, IV 

55 Secretaría de Gobierno 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXVII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, XXVIII, 
XXXII, XXXVIII, XLIII, XLIV I, II, III, V, VI IV / 

I inciso f 

56 Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXXII, XXXVI, XXXVIII, XLIII, XLIV, XLVI, 
XLVII 

I, II, VI III, IV, V /  
I inciso f 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 75 de la Ley Estatal y  

71 fracción I inciso f) de la Ley General) 
Aplica No aplica Aplica No aplica 

57 Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, 
XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVIII, último párrafo 

XII, XIV, XV, XXVI, XXVII, XXXII, XXXVII, 
XXXVIII, XLII II, VI I, III, IV, V /  

I inciso f 

58 
Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XL, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XVI, XXIII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLII, XLIII I, II, III, IV, V, VI / 
I inciso f  

59 Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XLIII, 
XLV, XLVIII, último párrafo  

XII, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, XXVIII, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIV, XLVI, XLVII II I, III, IV, V, VI / 

I inciso f 

60 Secretaría de Inclusión 
I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, XXIX, 
XXXIV, XXXV, XXXIX, XLV, XLVIII, último párrafo. 

V, VI, XI, XII, XIV, XV, XVI, XXII, XXIII, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVI, 
XLVII. 

I, II, VI III, IV, V 
Inciso f 

 
II. PODER LEGISLATIVO 
Artículos 74 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 77 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Auditoría Superior del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XV, XXVI, XXXVII, 
XXXVIII  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 

X, XI, XII, XIII, XIV, XV 

2 Congreso del Estado de Campeche 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXIX, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XIV, XV, XXX, XXXVI, 
XXXVIII, XL, XLI 

I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI XII, XIII, XIV, XV 

 
III. PODER JUDICIAL 
Artículo 74 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 

(Artículo 74 Ley Estatal) 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

(artículo 78 Ley Estatal) 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 

1 Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV II, III, IV, V  I  

 
IV. MUNICIPIOS 
Artículos 71 fracción I incisos b, c, d y e) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículos 74 y 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 

(Artículo 74 Ley Estatal) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
(artículos 76 de la Ley Estatal y 71 fracción I 

incisos b), c) y d) de la Ley General) 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 

1 Municipio de Calakmul 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  
Artículo 71 b, c, d 

2 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Calakmul 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

3 Junta Municipal de Constitución  I, II, III, IV, V, VII, VIII, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXXIV, XXXV, 
XXXVII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

VI, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVIII, XL, XLI, XLII, 
XLIV, XLVII 

N/A 

4 Municipio de Calkiní 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  
Artículo 71 b, c, d 

5 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Calkiní 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

V, VI, XII, XIV, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXIII, 
XXXVII, XLII N/A 

6 Junta Municipal de Bécal  
I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIX, XXXIV, XXXIX, XLII, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, XV, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLIV, XLVII 

N/A 

7 
Junta Municipal de Nunkiní  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIV, XXV, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII,  último párrafo 

XIV, XV, XXIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXII, 
XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIV, XLVII N/A 

8 Municipio de Campeche  

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XIV 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Artículo 71, fracción I 

inciso e 
Artículo 71 incisos b, c, d 

9 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo  

XIV, XXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIV, 
XLVII. N/A 

10 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Campeche  

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo  

XLVII N/A 

11 
Junta Municipal de Alfredo V. Bonfil  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XIII, XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXIII, 
XXVII, XXVIII, XXXII, XXXVIII, XLII, XLIV N/A 

12 
Junta Municipal de Hampolol  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XIII, XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXIII, 
XXVII, XXVIII, XXXII, XXXVIII, XLII, XLIV N/A 

13 
Junta Municipal de Pich  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXIX, 
XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

V, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIV 

N/A 

14 
Junta Municipal de Tixmucuy  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2020) 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXIX, 
XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

V, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIV 

N/A 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 

(Artículo 74 Ley Estatal) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
(artículos 76 de la Ley Estatal y 71 fracción I 

incisos b), c) y d) de la Ley General) 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 

15 Municipio de Candelaria 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  
Artículo 71 incisos b, c, d 

16 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Candelaria 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XI, XIV, XVIII, XXIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, 
XXXIII, XLI, XLII, XLVII N/A 

17 
Junta Municipal de Miguel Hidalgo  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2020) 
I, II, III, VII, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXXV, XXXIX, 
XLV, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VIII, X, XIV, XV, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII,XXXIV, XXXVI, XXXVII,XXXVIII, XL, XLI, 
XLII,XLIII, XLIV, XLVI, XLVII 

N/A 

18 
Junta Municipal de Monclova 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

19 Municipio de Carmen 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, c, d 

20 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Carmen 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

21 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

22 
Instituto del Deporte y de la Juventud de 
Carmen 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2019) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

23 
Instituto Municipal de la Mujer de 
Carmen 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

XVIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXVII N/A 

24 
Instituto Municipal de la Vivienda de 
Carmen 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

XIV, XXV, XLII, XLVII N/A 

25 

Instituto Municipal de Planeación de 
Carmen 
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

 N/A 

26 
Junta Municipal de Atasta  
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2019) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

XIV, XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXXVII, XLII, XLIV N/A 

27 
Junta Municipal de Mamantel  
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2017) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

XLII N/A 

28 Junta Municipal de Sabancuy  

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, 
XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XVIII, XXII N/A 

29 
Municipio de Champotón 
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XLVI 

Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  
Artículo 71 incisos b, c, d 

30 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Champotón 

I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, 
último párrafo 

V, VI, XIV, XV, XXVI, XXVII, XXXIII, XLII N/A 

31 Junta Municipal de Felipe Carrillo 
Puerto  

I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

V, VI, XIV, XV, XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXXVII, XLII, XLIII, XLIV,  N/A 

32 Junta Municipal de Hool 
I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXIX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXIX, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, XIV, XV, XVIII, XXI, XXII, XXVIII, XXX, 
XXXI, XXXVI, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLVI, 
XLVII 

N/A 

33 
Junta Municipal de Sihochac  
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI N/A N/A 

34 Municipio de Escárcega 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 

Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, c, d 

35 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Escárcega 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XV, XVIII, XXVI, XXVII, XXVIII N/A 

36 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Escárcega 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

XI, XIV, XV, XVIII, XXVII, XXVIII, XXXIII N/A 

37 Junta Municipal de Centenario 

I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

IV, V, VI, XIV, XV, XVIII, XXII, XXIII, XXX, 
XXXIII, XL, XLI, XLVI, XLVII N/A 

38 Junta Municipal de División del Norte  

I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

IV, V, VI, XIV, XV, XVIII, XXII, XXIII, XXX, XXXIII, 
XL, XLI, XLVI, XLVII  N/A 

39 Municipio de Hecelchakán 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII   

Artículo 71 incisos b, c, d  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 

(Artículo 74 Ley Estatal) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
(artículos 76 de la Ley Estatal y 71 fracción I 

incisos b), c) y d) de la Ley General) 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 

40 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Hecelchakán 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLV, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

XIV, XVI, XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XLIII, XLIV, XLVI 

N/A 

41 Junta Municipal de Pomuch 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

42 
Municipio de Hopelchén 
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XIV 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, d Artículo 71 inciso c 

43 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Hopelchén 

I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

V, XIV, XV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXXVII, XXXVIII N/A 

44 
Junta Municipal de Bolonchén de Rejón  

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

V, VI, XIV, XV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXVII, XLII N/A 

45 Junta Municipal de Dzibalchén 
I, II, III, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, X, XIV, XV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, 
XXXIII, XXXVII, XLII, XLIII, XLIV, XLVII N/A 

46 Junta Municipal de Ukum  
I, II, III, IV, VII, VIII, IX, XI, X, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

V, VI, XIV, XV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXIII, 
XXXVII, XLII, XLIII, XLIV N/A 

47 Municipio de Palizada 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 

Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, d Artículo 71 inciso c, 
e 

48 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Palizada 

I, II, III, VIII, IX, X, XII, XIII, XVI, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLIV, XLV, XLVII, XLVIII, 
último párrafo 

IV, V, VI, VII, XI, XIV, XV, XVII, XVIII, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXIII, XXXVIII, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLVI 

N/A 

49 Municipio de Tenabo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, c, d, e  

50 Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tenabo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo  

XLII, XLVII N/A 

51 
Junta Municipal de Tinún  
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 N/A 

52 
Municipio de Seybaplaya  
 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo  

 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  

Artículo 71 incisos b, c, d 

53 Municipio de Dzitbalché 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XVI, XXII, XXX, XXXVI, XL 
Artículo 76 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII  
Artículo 71 incisos b, c, d 

 
V. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Artículos 74 y 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 79 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo  

XV, XXV, XXVI, XXVIII, XXXVIII, XL, XLIV. Fracción I, incisos a, b, c, d, e, 
f, g, h, I, j, k, l, m, n  

2 
Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXV, XXXIII, XXXVIII Fracción III, incisos a, b, c, d, 
e, f, g  

3 Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXXVIII  N/A 

4 Instituto Electoral del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXVI, XXXIII, XXXVII, XXXVIII Fracción II, incisos a, b, d, f, g, 
h, I, j, m Fracción II, incisos c, e, k, l, n 

5 Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXV, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII N/A N/A 

6 Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XV, XXVI, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLIII N/A 

 
VI. FIDEICOMISOS, FONDOS PÚBLICOS Y MANDATOS 
Artículos 74 y 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 82 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Fideicomiso de Inversión del Impuesto del 2% 
sobre Nóminas del Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último 
párrafo 

XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXXIII, XXXV, XXXVII, XLII, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV, V, V, VII, 
VIII VI 

2 Fondo Campeche 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, último párrafo 

XII, XVI, XVIII, XXXVII, XLII, XLIV, XLVI, XLVII I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII  

3 Fondo Estatal de Fomento Industrial del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XII, XVI, XVIII, XXXVII, XLII, XLIV,  XLVI, XLVII I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII  
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No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículos 82 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, último párrafo 

 
VII. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL EN EL ESTADO  
Artículos 74 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículo 83 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

XII, XV, XVI, XVIII, XXIII, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXX, XXXII, XXXIII, XXXVII, XLIV I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII  

 
VIII. INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS DOTADAS DE AUTONOMÍA 
Artículos 74 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículo 80 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Instituto Campechano 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último 
párrafo 

 I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX  

2 Universidad Autónoma 
de Campeche 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo XIV, XXXVII, XXXVIII I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX  

3 Universidad Autónoma 
del Carmen 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVIII, último párrafo 

XV, XXXV, XXXVII, 
XXXVIII, XLIV, XLVI, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX  

 
IX. PARTIDOS POLÍTICOS 
Artículos 74 y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículo 81 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Morena 
I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

VII, VIII, X, XII, XV, XVIII, XXII, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXXVIII, XL, 
XLII, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

2 Movimiento Ciudadano 
I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

3 Partido Acción Nacional (PAN) 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXV, XXIX, XXXI, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII, último párrafo 

X, XII, XIV, XV, XVIII, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXX, XXXII, XXXIII, XLII, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

XXIII 

4 Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) 

I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLI, 
XLII, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XXXVIII, XL, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

5 Partido del Trabajo (PT) 

I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, 
último párrafo  

IV, XV, XXI, XXII, XXVII, XXVIII, 
XXXIII, XLVII  

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

6 Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) 

I, II, III, IX, XI, XIII, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XV, 
XVI, XVIII, XXI, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXXVIII 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

7 
Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM) 
 

(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

 I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 

 

 
X. SINDICATOS 
Artículos 74 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículo 84 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

1 Sindicato Único de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Campeche 

I, II, III, IX, XIII, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXIX, XXX, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, 
XX, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII 

I, II, III, IV  

2 
Sindicato Único de Personal Docente del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2017) 

I, II, III, VII, VIII, X, XIII, XIX, XX, XXII, XXIX, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXVII XXXVIII, XLIV 

I, II, III, IV  

3 
Sindicato Único de Trabajadores Académicos, Administrativos 
y Manuales del Instituto Campechano 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2017) 

I, II, III, VII, XIII, XVI, XIX, XX, XXII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVII, XVIII, XXI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXVII, XLIV 

I, II, III, IV  

4 
Sindicato Único de Trabajadores Administrativos, de 
Intendencia y Similares de la Universidad Autónoma de 
Campeche 

I, II, III, IV, XIII, XVI, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVII, XVIII, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XLII 

I, II, III, IV  

5 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
Campeche 

I, II, III, XIII, XIX, XX, XXXIX, XLV, XLVI, XLVIII, último 
párrafo 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV  

6 Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Gobierno 
Municipal 

I, II, III, IV, X, XIII, XV, XVI, XVII, XX, XXVI, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XLV, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XVIII, XIX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVI 

I, II, III, IV  

7 
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 
Tecnológica de Campeche 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXVII, 
XXIX, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XXI, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XLII, XLIV  

I, II, III, IV  

8 
Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2021) 

I, II, III, VII, IX, XIII, XVII, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXIX, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLVI, 
XLVII, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXVII, XXXVIII, XLII, XLIV, XLV 

I, II, III, IV  

9 Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche 

I, II, III, VII, IX, XIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, 
XXIX, XXXIV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VIII X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXIII, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, 
XXXVII, XLII, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV  

10 
Sindicato Único del Personal Académico, Administrativo, 
Manual y Apoyo del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Campeche 

I, II, III, XIII, XVI, XX, XXIII, XXIV, XXX, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, último párrafo 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVII, XVIII, 
XIX, XXI, XXII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII 

I, II, III, IV  
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No. SUJETO OBLIGADO 
OBLIGACIONES COMUNES 
Artículo 74 de la Ley Estatal 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(artículo 84 de la Ley Estatal) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 

11 
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Autónoma 
del Carmen 
(Base = Tabla de Aplicabilidad 2020) 

I, II, III, IV, VI, IX, XIII, XIX, XX, XXVIII, XXIX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXVI, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI, XLVIII, 
último párrafo 

V, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXX, XXXIII, 
XXXV, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIV, XLVII 

I, II, III, IV  

 

ACUERDO No. COTAIPEC/13/2022

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREMIO PARA QUE SE ATIENDA EL REQUERIMIENTO 
FORMULADO EN EL DICTAMEN GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EMITIDO 
CON BASE EN LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN NÚMERO 02/2021.

PRIMERO: Se impone como medida de apremio a los servidores públicos integrantes de los sujetos obligados 
verificados: (1) Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, (2) Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, (3) Instituto de la Juventud del Estado de Campeche, (4) Fideicomiso de Inversión del Impuesto del 2% sobre 
Nóminas del Estado de Campeche, y (5) Universidad Tecnológica de Calakmul, que sean los responsables directos de publicar, 
actualizar y validar la información de las obligaciones de transparencia involucradas en cada caso, un apercibimiento para 
que en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de este Acuerdo corrijan 
las inconsistencias consignadas en la Memoria Técnica de Verificación elaborada con los resultados de la tercera y última 
revisión virtual realizada dentro del procedimiento de la Verificación número 02/2021 para dar cumplimiento al requerimiento 
contenido en el Dictamen General aprobado mediante el mencionado Acuerdo COTAIPEC/25/2021.

Dichos servidores públicos quedan advertidos de que en caso de persistir tal incumplimiento, con base en lo 
dispuesto por los artículos 174, fracción XIV y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche esta Comisión denunciará dicha irregularidad ante el órgano interno de control que corresponda a fin de que inicie 
el procedimiento de responsabilidad administrativa establecido por la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Coordinación y Vigilancia de Sujetos Obligados para que, en uso de sus 
atribuciones, notifique esta determinación a cada uno de los sujetos obligados verificados, y le dé seguimiento oportuno al 
cumplimiento de lo ordenado, conforme a las disposiciones aplicables.

La notificación de esta determinación deberá realizarse de manera individual, adjuntando una copia del Informe 
General de Incumplimiento del Dictamen General aprobado y del archivo electrónico en formato XLSM de la Memoria Técnica 
de Verificación elaborada para el sujeto obligado de que se trate.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión.

CUARTO: Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día diecisiete de junio de dos mil veintidós. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca 
Segovia Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica. 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN LOS 
INFORMES TRIMESTRALES QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, DE 
CONFOMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y EL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/17-2018. 

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.

CUARTO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.

QUINTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “Cuarto” del Decreto número 194 del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, estableció que el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; 
de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo 
será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno 
por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes o 
Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo, encontrándose dentro de ellas, la de Carrera 
Judicial, que velará para que el ingreso y promoción de las y los servidores públicos de carácter jurisdiccional del Poder 
Judicial del Estado se efectúen mediante el sistema de la carrera judicial, que se regirá por los principios de excelencia, 
profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso. 

SÉPTIMO. Que para cumplir con el mandado constitucional a que refiere el punto Primero de estas consideraciones, en 
las poblaciones donde existen asentamientos de comunidades prevalentemente indígenas y que no tienen en su sede 
un Juzgado de Primera Instancia o un Juzgado Menor, se instalarán Juzgados de Conciliación, de conformidad con el 
numeral 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

OCTAVO. Que el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que  los Jueces de Conciliación 
rendirán un informe por escrito de los asuntos que hayan conocido, cada tres meses, ante la o el titular del Juzgado 
Menor o de Primera Instancia que tenga jurisdicción en el territorio del Distrito Judicial en el que se ubique la población 
para la cual fue designado, quien lo remitirá a la Comisión de Carrera Judicial, para que éstos a su vez lo hagan del 
conocimiento del Consejo de la Judicatura Local.
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NOVENO. Que en sesión ordinaria del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de dos mil dieciocho, 
se aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/17-2018, QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA RECEPCIÓN DE INFORMES TRIMESTRALES QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA 
ENTIDAD A LAS Y LOS JUZGADORES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE 
TENGAN JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO JUDICIAL QUE CORRESPONDA, DE CONFOMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

Por lo anterior y con fundamento en los artículo 78 bis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  y 
los diversos 8, 110, párrafo segundo, 97 y 125, fracciones II, XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emite el siguiente.

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN LOS 
INFORMES TRIMESTRALES QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, DE 
CONFOMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y EL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/17-2018. 

PRIMERO: Se designa a las y el siguiente Juzgador de los Juzgados de Primera Instancia para recepcionar los 
informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación del Poder Judicial del Estado, de conformidad con 
el artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 97, 110, 125, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, quedando en los términos siguientes: 

No. Juzgado de Conciliación Jueza y/o Juez designado como encargada de la 
recepción del informe trimestral

1.- Correspondientes a los Municipios de 
Campeche y Hopelchén

Licenciada Úrsula Marcela Uc Morayta Martínez, 
Jueza Interina del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado.

2.- Correspondientes a los Municipios de 
Champotón y Seybaplaya

Maestra Alma Patricia Cú Sánchez, Jueza del 
Juzgado Mixto Civil-Familiar, de Oralidad Familiar 
y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado.

3.- Correspondientes a los Municipios de 
Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Dzibalché

Maestra Lucía Rizos Rodríguez, Jueza Interina 
del Juzgado Mixto Auxiliar en Materia Familiar 
Tradicional, de Oralidad y de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado.

4.- Correspondientes al Municipio de Calakmul Licenciado Alejandro Cool Tzab, Juez Interino del 
Juzgado Segundo Mixto Civil-Familiar-Mercantil, de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado.

SEGUNDO. Las y los juzgadores deberán de actuar en término de lo que establece el artículo 97 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y el Acuerdo General número 25/CJCAM/17-2018, que establece los Lineamientos para la 
recepción de los informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación de la entidad a las y los Juzgadores 
de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, que tengan jurisdicción en el territorio del Distrito Judicial que 
corresponda, así como de los Acuerdos Generales que establezca el Pleno del Consejo de la Judicatura Local al 
respecto.

TERCERO. Hágase del conocimiento de lo anterior, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a las 
Comisiones de Carrera Judicial y Administración, a los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, a la 
Dirección de Recursos Humanos, y a la Gobernadora Constitucional del Estado. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de los 
Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
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Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES 
DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN 
LOS INFORMES TRIMESTRALES QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, 
DE CONFOMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y 
EL ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/17-2018, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- Rúbrica.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 57/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL PRIMER 
PERÍODO VACACIONAL DOS MIL VEINTIDÓS.

En atención al “ACUERDO GENERAL NÚMERO 53/CJCAM/21-2022 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE 
DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN 
DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2022, PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”, aprobado en sesión ordinaria realizada el día 
veinticinco de mayo del año dos mil veintidós, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local; el “ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL CALENDARIO 
OFICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, Y FIJA EL PRIMER PERIODO 
VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS PARA LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES”, aprobado en 
sesiones ordinaria y extraordinaria, ambas verificadas el 16 de noviembre de 2021, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento en lo establecido en el artículo 
14, fracción XXXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se aprueba el Calendario Oficial del Poder Judicial para el 
año dos mil veintidós; asimismo, en términos de los artículos 125, fracción XXIX y 333 de la mencionada Ley Orgánica, 
en relación con el artículo 132 del Reglamento Interior General del Poder Judicial, de aplicación vigente, en términos 
del Transitorio Noveno de la citada Ley Orgánica, que a la letra reza: “… NOVENO: Los reglamentos, acuerdos de 
pleno, circulares y acuerdos administrativos dictados por el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
fundamento en la Ley Orgánica que se abroga mediante el presente decreto, continuarán en vigor en lo que no se 
opongan a la presente ley hasta que el Consejo de la Judicatura Local o el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, funcionando en Pleno, dicten la normativa que corresponda…”, se fija el PRIMER PERIODO VACACIONAL 
DOS MIL VEINTIDÓS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la 
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siguiente manera: Las y los servidores públicos del Poder Judicial, que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán 
del dieciocho de julio al uno de agosto de dos mil veintidós, para reanudar sus labores el día dos del mismo mes y 
año, y quienes se queden de guardia disfrutarán de sus vacaciones del tres al diecisiete de agosto del año dos mil 
veintidós, reanudando sus labores el dieciocho del mismo mes y año.

LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES QUE SE QUEDARÁN DE GUARDIA DEL 18 DE JULIO AL 01 DE AGOSTO 
DE 2022, INCLUSIVE SON LOS SIGUIENTES:

COMISIÓN DE RECESO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL:

CAMPECHE, CAMPECHE

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tún, Consejero de la Judicatura Local.

Maestra Keila Lileni Cano Quintana, Secretaria Proyectista.

Licenciada Helena Francisca Castañeda Domínguez, Secretaria Proyectista Interina.

Licenciada Deysi Yosselin Noyola Pech, Auxiliar Judicial Interina. 

Bachiller Manuel Jesús Herrera Pacheco, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE RECESO:

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado y Secretaria Técnica de la 
Comisión de Receso.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CAMPECHE, CAMPECHE

SECRETARÍA EJECUTIVA:

Permanecerá cerrado.

OFICIALÍA MAYOR DEL PODER JUDICIAL:

Permanecerá cerrada.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CAMPECHE, CAMPECHE

JUZGADO PRIMERO CIVIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO TERCERO CIVIL: 

Permanecerá cerrado.
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JUZGADO PRIMERO MERCANTIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO AUXILIAR MERCANTIL Y DE CUANTÍA MENOR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO MIXTO CIVIL, FAMILIAR, DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, CON SEDE EN CHAMPOTÓN:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA:

Permanecerá cerrado.
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En caso de existir solicitudes de ratificación de Medidas de Protección, las mismas serán atendidas por el Juez del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de guardia, del Juzgado de Control con sede en Campeche. 

JUZGADO PRIMERO PENAL:

Licenciada Celia Fany Leon, Tuz, Secretaria de Acuerdos Interina, como encargada del Despacho.

Licenciada Daniel Janet Cordero Esqueda, Auxiliar Judicial.

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL:

Permanecerá abierto, para la atención de aquellos casos a que hacen referencia los artículos 16 y 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
por lo que no correrán los plazos procesales ordinarios para casos distintos.

Los servidores judiciales tendrán sus vacaciones en término del el ACUERDO GENERAL 09/CJCAM/18-2019, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS 
VACACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en la Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo del año en curso, y del ACUERDO 
GENERAL 22/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO Y ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO GENERAL 
09/CJCAM/18-2019, EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS VACACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en 
la Sesión Ordinaria de fecha 26 de mayo del año en curso.

En caso de existir solicitudes de ratificación de Medidas de Protección competencia del JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA, las mismas serán atendidas por el Juez del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral de guardia, del Juzgado de Control con sede en Campeche.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES:

Licenciada Gloria Vilmary Pérez Escobar, Jueza Interina del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales. 

Licenciado Roberto Aron Canché Martín, Secretario de Acuerdos en funciones de Encargado de Seguimiento de Causa 
y Encargado de la Administración. 

Licenciado José Severo Pino López, Auxiliar Judicial en funciones de Notificador. 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES:

Permanecerá abierto para la atención de aquellos casos, que refieren los artículos 18 y 20, Constitucional, en relación 
con las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Bejing) 
en sus artículos 20, 22 y las Reglas de las Naciones Unidas de la Protección de Menores Privados de Libertad en su 
numeral 49 y finalmente lo señalado en los artículos 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 63 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Se quedarán de guardia virtual el Maestro Héctor Abraham Puch Reyes, Juez Primero Especializado en el Sistema 
Integral de Justicia para Adolescentes y el Licenciado Joel de Jesús May Puch, Juez Interino del Juzgado Segundo 
Especializado en el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, quienes serán habilitados en casos de requerirse.

Se habilita durante el primer periodo vacacional del 18 de julio al 01 de agosto de 2022, inclusive, al Licenciado 
Christian del Jesús Giménez Naal, como Actuario en funciones de Encargado de Seguimiento de Causas.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE:

En caso de requerirse se habilitará el personal necesario para la atención de procedimientos de huelga en términos de 
los artículos 714, 715, 716 y 717 de la Ley Federal del Trabajo. 
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La titular realizará los avisos correspondientes en los que señalará los datos específicos para la guardia correspondiente.

ESCUELA JUDICIAL:

Permanecerá cerrada. 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

Permanecerá cerrada.

CONTRALORÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO:

Permanecerá cerrado. 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA:

Permanecerá cerrado. 

CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIONES ALIMENTARIAS:

Licenciado Armando Román Porras Pérez, Auxiliar Técnico C, en funciones de Pagador.

Bachiller Wendy Guadalupe Uc May, Auxiliar Judicial 

CENTRAL DE ACTUARIOS:

Permanecerá cerrada.

CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR, Y TRÁMITES DE 
PENSIONES ALIMENTARIAS 

Permanecerá cerrada. 

COORDINACIÓN DE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN:

Permanecerá cerrada. 

OFICIALÍA DE PARTES COMÚN:

Permanecerá cerrada. 

ÁREA DE PSICOLOGÍA:

Licenciada Carla Calderón Parrao, Jefa de Área “B”.

MÉDICOS LEGISTAS

Doctora Silvia Esther Rodríguez Vargas, Médico adscrito al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial.

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD:

Permanecerá cerrada. 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

Permanecerá cerrada. 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:

Ingeniero en Sistemas Computacionales Israel Manuel Cambranis Gómez, Jefe de Área “A”, adscrito a esa Dirección 
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de Tecnologías de la Información.  

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES:

Permanecerá cerrada.

CENTRO DE COPIADO:

Bachiller Freddy Valdés Fuentes, Auxiliar Judicial (Edificio de Sala de Juicios Orales).

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES:

Ingeniera Rosa Arias Villarino, Directora Interina de Servicios Generales, quien quedará de guardia del 18 al 25 de julio 
de 2022.

L.A. José Daniel Turriza Pech, Auxiliar Administrativo “C” Polivalente, base, quien quedará de guardia del 26 de julio al 
01 de agosto de 2022.

Ciudadano Leonardo Francisco Cazan Campos, Auxiliar Administrativo “B” Polivalente, base. 

Ciudadano Carlos Gilberto Ac Collí, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base. 

Ciudadana Adriana Manzanilla Moo, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interina.

Ciudadano Martín Hernández Álvarez, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

Ciudadano Juan Paat Miss, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino. 

Ciudadano Román José Martínez González, Auxiliar Administrativo “C” Polivalente, base.

Ciudadano Herminio Velázquez López, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base. 

Ciudadano José Adolfo Couoh Chan, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base.

Ciudadano Feliciano Chablé Hernández, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base.

Ciudadano Rafael Maldonado Tacú, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base.

Ciudadano	 Carlos Miguel García Dzib, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

Permanecerá cerrada.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE:

Permanecerá cerrada.

BIBLIOTECA:

Permanecerá cerrada.

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL:

Permanecerá cerrada.

CENTRO DE COPIADO KOBÉN:

Permanecerá cerrada.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

MÓDULO DE INFORMÁTICA KOBÉN:

Permanecerá cerrada. 

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA:

Permanecerá cerrada.

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL Y QUEDARÁ A 
DISPOSICIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LOS DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO: 

Corresponde a los señalados en el oficio 5114/21-2022/DRH, signado por la Subdirectora Interina en funciones 
Encargada del despacho de la Dirección de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, y todos aquellos que encuadran en el artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CARMEN, CAMPECHE.

DELEGACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR:

Ciudadano Ricardo Rosado Cruz, Auxiliar Servicios Generales Polivalente, base. 

Ciudadano Rubén Salvador Sánchez, Auxiliar Administrativo “C” Polivalente, base. 

Ciudadano Adolfo García Brito, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, base. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR:

Permanecerá cerrado.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR:

Permanecerá cerrado.
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JUZGADO SEGUNDO EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR: 

Permanecerá cerrado.

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA:

Permanecerá cerrado.

En caso de existir solicitudes de ratificación de Medidas de Protección, las mismas serán atendidas por el Juez del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de guardia, del Juzgado de Control con sede en Carmen. 

JUZGADO PRIMERO PENAL:

Licenciada América Martínez Hernández, Jueza Interina Primero Penal.

Bachiller Amparo Kristel Sánchez Sánchez, Auxiliar Judicial.

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL:

Permanecerá abierto, para la atención de aquellos casos a que hacen referencia los artículos 16 y 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
por lo que no correrán los plazos procesales ordinarios para casos distintos.

Los servidores judiciales tendrán sus vacaciones en término del el ACUERDO GENERAL 09/CJCAM/18-2019, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS 
VACACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en la Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo del año en curso, y del ACUERDO 
GENERAL 22/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO Y ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO GENERAL 
09/CJCAM/18-2019, EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS VACACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en 
la Sesión Ordinaria de fecha 26 de mayo del año en curso.

En caso de existir solicitudes de ratificación de Medidas de Protección, las mismas serán atendidas por el Juez del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de guardia, del Juzgado de Control con sede en Carmen. 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL:

Licenciado Didier Humberto Arjona Solís, Juez de Ejecución.

Licenciada Genidet Cardeñas Cámara, Jueza de Ejecución.

Los cuales quedarán de guardia y serán habilitados para la atención de casos urgentes. Se realizará el aviso 
correspondiente relativo a las guardias virtuales. 

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE:

En caso de requerirse se habilitará el personal necesario para la atención de procedimientos de huelga en términos de 
los artículos 714, 715, 716 y 717 de la Ley Federal del Trabajo. 

La titular realizará los avisos correspondientes en los que señalará los datos específicos para la guardia correspondiente.

ESCUELA JUDICIAL Y CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL.

Permanecerá cerrado. 
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OFICIALÍA DE PARTES COMÚN:

Permanecerá cerrada. 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA

Permanecerá Cerrado.

CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIONES ALIMENTARIAS:

Licenciada Suggeli Guadalupe Carrillo Ferraez, Auxiliar Judicial, quien funge como pagadora, en las transferencias 
Bancarias, así como la recepción y pagos de las consignaciones de pensiones Alimenticia. 

Licenciada Lucero Martínez Martínez, Actuaria adscrita a esa Central de Consignaciones, estará a cargo del 
Departamento de la Central de Consignaciones, quien firmará los certificados de depósitos que se registren, así como 
la realización y avisos de los inicios que se formen en esa Central de Consignaciones.

CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN MATERIA FAMILIAR.

Permanecerá cerrada. 

MÉDICOS LEGISTAS

Doctora Susana Guadalupe Ortega Llitera, Médico Legista.

ÁREA DE PSICOLOGÍA.

Permanecerá cerrado.

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:

T.S.C.  Gabriela Alducin Pérez. Auxiliar Técnico A.

MODULO DE ATENCIÓN CIUDADANA

Permanecerá cerrado.

ARCHIVO JUDICIAL:

Permanecerá cerrado.

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL Y QUEDARÁ 
A DISPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN PARA QUE LOS DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO: 

Corresponde a los señalados en el oficio 5114/21-2022/DRH, signado por la Subdirectora Interina en funciones 
Encargada del despacho de la Dirección de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, y todos aquellos que encuadran en el artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 

Licenciada Amira Moreno Mora, Auxiliar Judicial, base. 

JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR, TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

Bachiller María del Carmen cervantes Saravia, Auxiliar judicial, Base.  

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL CON SEDE EN XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE:

Licenciada Andrea Cobos Emeterio, Auxiliar Judicial, base.

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA

Permanecerá cerrado. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudadano Manuel Caamal Contreras, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

Ciudadano Santiago Cruz, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

Ciudadano Pedro Pineda Torres, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

Ciudadano Sergio Gutiérrez Vega, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino.

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

HECELCHAKÁN, CAMPECHE.

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL

Permanecerá cerrada.

JUZGADO MIXTO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR TRADICIONAL Y DE ORALIDAD Y DE CUANTÍA MENOR:

Permanecerá cerrada.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Durante el primer periodo vacacional del año 2022, comprendido del 18 de julio a 01 agosto de 2022, inclusive. 

C. Urbano Méndez Cruz, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, con base.

C. Jorge Alberto Caamal Alcocer, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino. 

C. Carlos Manuel Pat Koh, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, interino. 

CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS, REQUISITORIAS Y TRAMITES DE PENSIONES ALIMENTARIAS Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Licenciado Benito Flores Chin, Auxiliar Judicial en funciones de Actuario. 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PALIZADA, CAMPECHE.

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE JUICIO ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS Y MERCANTIL:

C. Ana Luisa Metelin López, Auxiliar Judicial.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, 
direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. - 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General, entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.  

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo en el Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
en el Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 57/CJCAM/21-2022, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL 
PRIMER PERÍODO VACACIONAL DOS MIL VEINTIDÓS; FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO ARQUITECTO JOAQUÍN REYES 
SÁNCHEZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN EL ÁMBITO DE INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA Y PERITO 
VALUADOR DE BIENES INMUEBLES, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local del Poder Judicial 
del Estado, con fundamento en los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
en relación con lo que establecen los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el 
ciudadano INGENIERO ARQUITECTO JOAQUÍN REYES SÁNCHEZ, al satisfacer los citados requisitos que la ley 
exige para que sea refrendado en el Registro de Auxiliares de la Administración de Justicia del Estado de Campeche 
y se le otorgue la cédula correspondiente para fungir dos años, como Perito en el ámbito de Ingeniería Civil y 
Arquitectura y Perito Valuador de Bienes Inmuebles, ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
los Juzgados dependientes del Poder Judicial del Estado; en razón de que satisface los requisitos legales establecidos 
en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO ARQUITECTO JOAQUÍN REYES SÁNCHEZ, como Perito en el 
ámbito de Ingeniería Civil y Arquitectura y Perito Valuador de Bienes Inmuebles, otorgándole cédula para realizar 
tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO ARQUITECTO JOAQUÍN REYES SÁNCHEZ, que debe 
observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el refrendo, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedido por dos años al ciudadano INGENIERO ARQUITECTO JOAQUÍN REYES 
SÁNCHEZ, como Perito en el ámbito de Ingeniería Civil y Arquitectura y Perito Valuador de Bienes Inmuebles, 
haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, 
así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la 
Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 
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Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO 
ARQUITECTO JOAQUÍN REYES SÁNCHEZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN EL ÁMBITO DE INGENIERÍA 
CIVIL Y ARQUITECTURA Y PERITO VALUADOR DE BIENES INMUEBLES, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DEL 30 DE JUNIO AL 04 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, como medida preventiva y de 
protección de las y los servidores públicos y justiciables, en el JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, aprueba una modificación a los esquemas de trabajo 
a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 30 de junio al 04 de julio de 2022 inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 30 de junio al 04 de 
julio de 2022, inclusive, en el JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
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departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso del Estado, a 
la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así 
como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, para los efectos 
a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 30 DE JUNIO AL 04 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE, FUE APROBADO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA 
MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 58/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
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del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.
 
SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la 
de Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión se 
formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el Pleno del 
Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

OCTAVO. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Local de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas 
y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVIII, de su artículo 125.

NOVENO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, con carácter permanente, de conformidad con lo que 
señala el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 125, fracción I, 130, 131, 
párrafo IV, 153 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO. Que en Sesión Ordinaria verificada con fecha 19 de enero de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el Acuerdo General número 36/CJCAM/21-2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que 
Reforma el punto CUARTO del diverso 06/CJCAM/21-2022, en el que se crea la Comisión de Proyectos Especiales del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO PRIMERO. Que, como parte del proceso de modernización institucional y mejora administrativa, y atendiendo 
a que el Consejo de la Judicatura Local, tiene la facultad originaria de administración en términos del artículo 78 bis 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone modificar la forma en cómo se integrará la 
Secretaría Técnica de dicha Comisión.

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 58/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el punto de acuerdo CUARTO del “ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN 
EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL”, 
para quedar como sigue:

“… CUARTO. La o el Secretario Técnico de la Comisión de Proyectos Especiales, será la o el titular de la Oficialía 
Mayor del Poder Judicial del Estado de Campeche…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entra en vigor en el día 04 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil del Estado de Campeche, vigente.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los 
efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. - - - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 58/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE 
CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO 
PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.
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CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 59/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO DEL SIMILAR NÚMERO 54/CJCAM/21-2022, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, A TRAVÉS DEL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA 
CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL TRADICIONAL, ANTE LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN DEL PRIMER Y 
SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio 
de 2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que, en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 
194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de 
conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio Cuarto del Decreto número 194, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones 
Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, y 125, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, está facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.

SÉPTIMO. Que en sesiones extraordinaria y ordinaria verificadas los días 28 y 24 de julio de 2020, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron 
el Acuerdo General Conjunto número 22/PTSJ-CJCAM/19-2020, a través del cual se implementa el Sistema de Citas 
mediante Plataforma en Línea del Poder Judicial del Estado.

OCTAVO. Que en sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
aprobó el Acuerdo General número 09/CJCAM/20-2021, a través del cual se implementó el Buzón Judicial de Depósito 
para presentar inicios y demandas en materia Civil y Familiar ante la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito 
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Judicial del Estado.

NOVENO. Que en sesión ordinaria de fecha 03 de noviembre de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
aprobó el Acuerdo General número 16/CJCAM/21-2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a través del cual 
se implementa el Buzón Judicial de Depósito para presentar inicios y demandas en materia Civil, Familiar y Mercantil 
Tradicional ante la Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

DECIMO: Que en sesión ordinaria de fecha 03 de noviembre de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
aprobó el Acuerdo General número 17/CJCAM/21-2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a través del cual 
se implementa el Buzón Judicial de Depósito para presentar inicios y demandas en materia Mercantil tradicional ante 
la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO PRIMERO. Que durante la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General con motivo 
de la pandemia de COVID-19, el Poder Judicial del Estado ha venido tomando las medidas de salubridad, normativas 
y administrativas, para prevenir, atender y mitigar la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2. 

DECIMO SEGUNDO: Que en Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 54/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, A TRAVÉS DEL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 
MERCANTIL TRADICIONAL, ANTE LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS 
JUDICIALES DEL ESTADO.

DÉCIMO TERCERO: Que con la finalidad de establecer un plan de acción que permita fortalecer el sistema de 
impartición de justicia en materia Civil y Familiar, originando con ello administración de justicia ágil y eficaz, se considera 
necesario modificar las Reglas de Operación del Buzón Judicial de Depósito en el Primer y Segundo Distrito Judicial, 
para la recepción de inicios y demandas en materia Civil, Familiar y Mercantil Tradicional. 

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 59/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO DEL SIMILAR NÚMERO 54/CJCAM/21-2022, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, A TRAVÉS DEL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA 
CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL TRADICIONAL, ANTE LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN DEL PRIMER Y 
SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO.

PRIMERO. Se reforma el artículo 5, fracción I, párrafo tercero del Acuerdo General número 54/CJCAM/21-2022, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a través del cual se modifican las Reglas de Operación del Buzón Judicial 
de Depósito para presentar inicios y demandas en materia Civil, Familiar y Mercantil Tradicional, ante las Oficialías de 
Partes Común del Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado, para quedar de la siguiente manera:

“…Artículo 5. El trabajo y las labores de las Oficialías de Partes Común del Primer y Segundo Distritos Judiciales 
del Estado, se regirán por las siguientes reglas:

I. La recepción de todos los inicios y demandas que vayan dirigidos a los órganos jurisdiccionales cuya sede se 
encuentre en el lugar en que se ubican las Oficialías de Partes Común del Primer y Segundo Distritos Judiciales del 
Estado, se hará mediante su colocación en los Buzones Judiciales de Depósito colocados para esos efectos, salvo 
las precisiones del siguiente párrafo y de las fracciones III y IV de este precepto.

El Buzón Judicial de Depósito se erige como una medida extraordinaria, y esta solo surtirá sus efectos en tanto dure 
la aplicación de las medidas sanitarias en el Poder Judicial del Estado.

El Buzón Judicial de Depósito prestará sus servicios para la recepción de inicios y demandas en materia 
Civil y Familiar de las 8:30 horas hasta las 15:00 horas…”.
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PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir del día 04 de julio de 2022, de conformidad con el 
artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. La Dirección de Tecnologías de la Información, de conformidad con sus atribuciones, deberá realizar las 
actualizaciones correspondientes al Sistema de Citas en Línea del Poder Judicial del Estado  (SCL), y asimismo, 
ejecutará las acciones necesarias para implementar, optimizar y, en su caso, modificar la estrategia tecnológica y de 
infraestructura que apoye los servicios requeridos para el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo 
General.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante 
la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 59/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO DEL SIMILAR 
NÚMERO 54/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR 
INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL TRADICIONAL, ANTE LAS OFICIALÍAS 
DE PARTES COMÚN DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, FUE APROBADO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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H.  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 41/PTSJ-CJCAM/21-
2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE APRUEBA LA GUÍA PARA GARANTIZAR LA 
PARTICIPACIÓN DIRECTA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 
 

 
 
 
 

San francisco de Campeche, Campeche, julio de 2022 
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GUÍA PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DIRECTA  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LOS  
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN. 
 
La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA) tiene como 

objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de 

formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 

igualdad. 

 

Esos derechos se encuentran tutelados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la Convención sobre los Derechos del Niño1, en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente, en la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche y demás 

legislación nacional, internacional y local. 

 

De manera particular, el derecho de niñas y niños a expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que les afectan ha sido reconocido no sólo como 

un derecho en sí mismo, sino como un principio general que orienta la 

interpretación de todos los demás derechos. 

 

Este derecho a la participación de NNA se refiere a su intervención en todos los 

asuntos que les involucren, incluyendo su participación en procedimientos 

jurisdiccionales. 

 

                                                           
1 El derecho de niñas, niños y adolescentes a la participación está reconocido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de 1989, artículo 12, párrafo primero, que plantea la obligación de los 
Estados Partes de garantizar al niño que: “[…] esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.”. 
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Esta participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una 

doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo 

ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de 

todos los elementos que necesite para forjar su convicción respecto de un 

determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés 

superior de la infancia2. 

 

Dos de las formas en que se materializa la participación directa de NNA dentro de 

un procedimiento judicial son al rendir una opinión o un testimonio.  
 

El testimonio se refiere a que NNA narre lo vivido, observado, sentido, 

escuchado, etcétera. Con la prueba testimonial, mediante ayuda adulta 

especializada, se busca clarificar y ordenar detalles de los acontecimientos a partir 

de la vivencia subjetiva. Por su lado, la opinión no implica que NNA vuelvan a 

narrar lo vivido, sino que es su derecho de expresar lo que deseen sobre un tema 

particular y, por tanto, no impera ninguna exigencia o necesidad de que brinden 

detalles o evoquen recuerdos dolorosos3. 

 
Uno de los objetivos de la participación es que NNA conforme vayan adquiriendo 

progresivamente autonomía, puedan intervenir por sí mismos en los 

procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica, y para hacer 

efectivo este derecho, diseñar el escenario propicio  para evitar  que se enfrenten 

a situaciones que les inquieten o puedan perturbar su desarrollo psicoemocional.  

Por lo anterior, el derecho a la participación debe garantizarse atendiendo a su 

situación particular, así como al análisis del caso concreto para determinar en qué 

términos y bajo qué parámetros debe escucharse a la infancia involucrada. 

 

                                                           
2DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU 
EJERCICIO.10 a Época, Primera Sala, semanario Judicial de la Federación, Marzo de 2017, pag 
288, Registro: 2013952 
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y 
Adolescencia, México, 2021, páginas 154-155. 
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Dichos parámetros se desarrollan en el presente documento tomando como 

referencia el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia 

emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Modelo Especializado 

para la Toma de Declaraciones Infantiles4, así como diversos criterios contenidos 

en las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales federales. 

 

Destaca la sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 3797/2014, en la que 

nuestro máximo Tribunal determinó que los encargados de entrevistar a NNA 

deben ser profesionales que tengan conocimiento sobre el funcionamiento  de la 

memoria y el desarrollo cognitivo de la infancia, puesto que sólo así serán 

conscientes del método de valoración con enfoque de infancia y, en esa medida, 

podrán estar en posibilidad de utilizar las técnicas adecuadas para ayudar al 

infante en la recuperación de los recuerdos5.  En el mismo sentido se pronunció la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva OC-

21/20146. 

 

                                                           
4Griesbach Margarita (Coord.ª), Colección: “El niño víctima del delito frente al proceso penal”, 
Tomo II. Modelo especializado para la toma de declaraciones infantiles ¿Cómo obtener información 
sin revictimizar al niño?, Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C., México, 2005. 
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo en Revisión 3797/2014: “[…] así, esta 
Primera Sala entiende que en los casos donde están involucrados menores que se cree que 
pudieron haber sido abusados sexualmente, tanto en procesos penales como civiles, la 
participación de un profesional en psicología debidamente capacitado en las técnicas adecuadas 
para ayudar a obtener la declaración de la víctima no es una cuestión de simple conveniencia, sino 
que se trata de una exigencia impuesta a las autoridades administrativas y judiciales por el interés 
superior del niño y los derechos fundamentales de los menores a ser escuchados en los procesos 
judiciales y a ser protegidos contra toda forma de abuso, previstos en los artículos 12.2 y 19.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño […]”. Ministro ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia, Primera Sala, 14 de octubre de 2015, páginas 58 a 61. 
6 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-21/2014, Derechos y 
garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 
internacional (párrafo 254): “La entrevista debe ser realizada en un lugar adecuado a las 
necesidades y seguridad de las niñas y niños, lo cual significa un espacio que no resulte 
amenazante, y por un profesional que cuente con una capacitación especializada. Al inicio de la 
entrevista la autoridad debe informar a la niña o niño lo que sucederá, procurando en todo 
momento evitar la incomodidad y resaltando que se trata de una entrevista confidencial. Al 
respecto, la Corte ya ha determinado que, con la finalidad de proteger los derechos de los 
solicitantes que puedan estar en riesgo, el procedimiento debe respetar en todas sus etapas la 
protección de los datos del solicitante y de la solicitud, así como el principio de confidencialidad 
[…]”. 
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La obligación de contar con el apoyo de un profesional en psicología se encuentra 

también recomendada por diversos documentos de organismos internacionales, 

tales como las Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños 

Víctimas y Testigos de Delitos7 y la Observación General número 12 del Comité 

de los Derechos del Niño8. 

 

Por su parte, en el Amparo Directo en Revisión 2479/2012, la Corte subraya que 

en cada una de las medidas que se dicten en materia de escucha de NNA, 

“deberá tenerse siempre en cuenta el interés superior de la infancia, de modo que 

no deberá adoptarse determinación alguna que implique algún perjuicio para los 

NNA, más allá de los efectos normales que resultan inherentes a su participación 

dentro de un procedimiento jurisdiccional. Asimismo, todas las decisiones que se 

adopten en relación con la prueba y su valoración se deben expresar con claridad 

y exhaustividad por el juzgador o tribunal, de modo que puedan ser objeto de 

análisis y control (por los tribunales de alzada y los jueces de amparo). Lo anterior 

posibilitará la comprobación de que se ha seguido el interés superior de la infancia 

durante el procedimiento y, en su caso, detectar las deficiencias”9. 
 
Para ello, los juzgadores deben prestar especial atención en: a) lograr un equilibrio 

entre el derecho a ser protegido y el derecho a expresar opiniones y participar en 

el proceso, y b) conseguir que su participación sea acorde a la evolución de sus 

facultades, es decir, conforme a su edad, madurez personal y discernimiento. Lo 

anterior debe hacerse tomando en consideración el principio de autonomía 

progresiva10. 

                                                           
7 Consejo Económico y Social de la Organización de Naciones Unidas, Resolución 2005/20 relativa 
a las Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de 
Delitos, fracción VIII. “Derecho a ser oído y a expresar opiniones y preocupaciones”, 36ª sesión 
plenaria, 22 de julio de 2005. 
8 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 12. El derecho del niño a ser 
escuchado, inciso D. “Condiciones básicas para la observancia del derecho del niño a ser 
escuchado”, 51º período de sesiones, Ginebra, 2009, párrafos 132-134. 
9 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo en Revisión 2479/2012, Ministro 
ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Primera Sala, 24 de octubre de 2012, página 35. 
10 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo en Revisión 1072/2014, Ministro 
ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Primera Sala, 17 de junio de 2015.  
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El caso Atala Riffo y niñas vs Chile es otro referente respecto al derecho de NNA a 

ser escuchados, señalando la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 

deber de privacidad de la diligencia de escucha de infantes y adolescentes, ante la 

necesidad de proteger su derecho a la intimidad11. 

 

Por tanto, la participación de NNA en los procedimientos seguidos ante las 

personas responsables de la impartición de justicia, debe ajustarse a los criterios 

nacionales e internacionales en la materia atendiendo al deber de protección 

integral y teniendo en cuenta el interés superior de la infancia. 

 
 
OBJETIVO.  
 

La presente Guía pretende ser una herramienta útil para orientar a los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado en el procedimiento a seguir en los 

casos en que sea pertinente garantizar a favor de NNA su derecho a la partición, a 

fin de que puedan expresar libremente y a su manera sus opiniones y 

preocupaciones en cuanto a los asuntos que les afectan, teniendo en cuenta sus 

deseos al momento de resolver. 
 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

a) Describir de manera enunciativa, más no limitativa, las medidas idóneas  a 

seguir en los casos de escucha de NNA a fin de mitigar el impacto que 

pueda causarles su participación en los procedimientos judiciales, en aras 

de tutelar efectiva e integralmente su interés superior. 

 

                                                           
11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Sentencia de 
24 de febrero de 2012 (fondo, reparaciones y costas), párrafos 69, 197, 198, 199 y 200. 
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b) Establecer las características que debe tener el espacio físico donde será 

escuchado el infante o adolescente a fin de generar un ambiente de 

confianza y empatía, que permita que exprese libremente sus 

pensamientos, sentimientos y necesidades. 

c) Señalar a las personas que, de conformidad con la legislación local, podrán 

asistir a la diligencia de escucha y la forma en que podrán intervenir. 

 

d) Describir la forma como será grabada y registrada la entrevista. 

 

 

ALCANCE. 
 
Esta Guía está dirigida a: 

 

a) Las juezas y los jueces, así como a las magistradas y a los magistrados (de 

todos los  distritos judiciales) del Poder Judicial del Estado de Campeche, 

quienes deberán aplicarla de conformidad con el Protocolo para Juzgar con 

Perspectiva de Infancia y Adolescencia emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como las demás disposiciones internacionales, 

nacionales y locales en la materia. 

 

b) Profesionales de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial 

del Estado, específicamente de las áreas de trabajo social y psicología 

certificados y capacitados en escucha de NNA, quienes además de la 

presente Guía deberán aplicar los protocolos y manuales de intervención 

psicológica en infantes y adolescentes que dicha disciplina exige.  

 
 
MARCO JURÍDICO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Convención sobre los Derechos del Niño. 

 Observación General No. 12: El derecho del niño a ser escuchado. Comité 

de los Derechos del Niño, (2009). 

 

 Opinión Consultiva OC-17/2002 “Condición Jurídica y los Derechos 

Humanos del Niño”. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
 Opinión Consultiva OC-21/14  “Derechos y garantías de niñas y niños en el 

contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional”. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 Resolución 2005/20 relativa a las Directrices sobre la Justicia en Asuntos 

Concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos. (Consejo 

Económico y Social de la Organización de Naciones Unidas). 

 

 Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Sentencia de 24 de febrero de 2012 

(fondo, reparaciones y costas). Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 

 

 Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2021. 

 

 DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 

JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO.10 a Época, Primera 
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Sala, Semanario Judicial de la Federación, Marzo de 2017, Registro: 

2013952. 

 

 Amparo Directo en Revisión 2479/2012, Primera Sala, 24 de octubre de 

2012. 

 

 Amparo Directo en Revisión 1072/2014, Primera Sala, 17 de junio de 2015.  

 

 Amparo Directo en Revisión 3797/2014, Primera Sala, 14 de octubre de 

2015. 

 

 Amparo Directo en Revisión 399472021, Primera Sala, 6 de abril de 2022 

 

 
GENERALIDADES. 
 

a) La entrevista de NNA será recaba por un psicólogo o psicóloga  en las 

instalaciones de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial 

del Estado, en sus distintas sedes, por ser un área que cuenta con espacios 

adecuados que ofrecen a NNA un entorno sensible y amigable, no 

intimidatorio, ni hostil.  Además, cuenta con áreas donde la infancia y 

adolescencia puede sentir seguridad para expresar libremente sus 

opiniones. También la jueza o el juez podrá acompañar al profesional en 

psicología durante la entrevista. 

 

b) El procedimiento se llevará a cabo el día y la hora que fije el juez o la jueza 

en coordinación con la Coordinación de Atención Psicológica del Poder 

Judicial del Estado, en sus distintas sedes. 
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c) La entrevista se ajustará al horario laboral, a excepción de circunstancias 

especiales y extraordinarias que así determine la autoridad judicial en 

atención al interés superior de la infancia.  

 

d) Se tomarán todas las medidas necesarias para que la diligencia dure el 

menor tiempo posible, sin perder de vista el estado emocional y capacidad 

de atención del NNA, entre otras cosas, para llevar la entrevista a su ritmo. 

 

e) En caso de que el NNA presenta ansiedad, angustia, miedo u otras 

circunstancias conforme a las cuales la o el psicólogo considere que no es 

conveniente realizar o continuar con la entrevista del NNA, ésta será 

suspendida. 

 

f) Tanto las y los profesionales como las partes participantes en la entrevista, 

tienen prohibido divulgar a terceros el contenido de la información obtenida 

en la diligencia a fin de proteger la confidencialidad. 

 

g) Tratándose de NN con edad de 3 a 10 años, el personal en psicología se 

apoyará con títeres que tendrán las siguientes características: 

 

 Será una familia integrada por búhos, los que tendrán los siguientes 

nombres en lengua maya: El papá se llamará Mun que significa tierno, la 

mamá se llamará Utz que significa bondadosa, Chee la hija, que significa 

sonrisa y Baaxal, el hijo, que significa juguetón.  

 

 Son personajes que tienen como propósito ser amigas y amigos de niñas y 

niños  y ayudarlos a entender lo que les preocupa. Son capaces de 

expresar distintas emociones, como alegría, tristeza, enojo. Dichas 

características permitirán generar empatía con NN y, en consecuencia, 

entrar en confianza para obtener la mayor información posible. 
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h) Tratándose de NN de 11 años de edad  y de adolescentes de 12 años en 

adelante, se aplicará la presente Guía ajustándola a las características y 

edad de la persona entrevistada.  

 

CONDICIONES DEL ESPACIO FÍSICO Y VESTIMENTA DE LOS 
PROFESIONALES. 

 
1.- Las áreas de la Coordinación de Atención Psicológica por donde NNA  serán 

conducidos tendrán las siguientes características:  

a) Recepción: Estará ambientada con música infantil y decorada con detalles 

atractivos para NNA, tales como figuras infantiles, imágenes de animales, 

muñecos de peluche de diferentes figuras, globos, decoración juvenil, entre 

otros. 

 

b) Zona de juegos: Se encontrará adornada con figuras de dibujos animados 

referentes a alguna temática infantil, como por ejemplo “la jungla”. Esta 

área deberá contar con plastilinas, cortadores de plastilina, arena sintética, 

muñecos de súper héroes, colores, crayolas, libros para colorear, juegos de 

mesa para adolescentes como jenga, rompecabezas, memorias, etcétera.  

 

c) Sala de escucha: Será un espacio privado, ventilado e iluminado. Contará 

con una sala cómoda, así como una mesa y silla infantil. La decoración 

debe ser sencilla de tal manera que no existan demasiados estímulos que 

pudieran distraer al NNA. 

 

2.- La vestimenta de las y los profesionales (área de trabajadores social y 

psicología) que interactúen con los NNA será de tipo casual, debiendo portar 

accesorios infantiles o juveniles que generen empatía, tales como un pin de algún 

personaje, diademas o gorras decoradas, pulseras, entre otros. En el caso de que 
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la jueza o el juez ingrese a la sala de escucha, también deberá portar accesorios 

infantiles o juveniles. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO. 
 
I. PREPARACIÓN PARA LA ENTREVISTA. 
 
Al hablar de "preparación" nos referimos a dos aspectos fundamentales: 

 

 Tomar conciencia de que nos encontraremos con un infante o adolescente 

y por ende la entrevista deberá llevarse a cabo bajo condiciones especiales; 

y, 

 

 Tomar conciencia de la necesidad de contar con información sobre las 

características de NNA y sobre el caso, para comprender mejor lo que 

ocurra durante la escucha y ayudar a NNA a recordar y expresarse. 

 
Para ello debe observarse lo siguiente: 

 
El juez o la jueza deberán ordenar una sensibilización psicológica de NNA a modo 

de preparación para la entrevista, pues de ella se desprenderán aspectos 

importantes como su habilidad o disposición para sostener una plática, su 

desarrollo cognitivo, emocional y social, entre otros. 

 

El personal de psicología debe contar con la siguiente información previa a la 

sensibilización psicológica de NNA a fin de mejorar su participación durante la 

diligencia: 
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a) Los objetivos precisos para la entrevista que se pretende realizar a 
NNA. El juez o la jueza  debe señalar con claridad cuál es el motivo por el 

cual pretende que se lleve a cabo la escucha de NNA. 

 

b) Información que facilite la comprensión del nivel de desarrollo de 
NNA. Datos como la edad cronológica de NNA que pueden orientar 

hipótesis sobre sus habilidades cognitivas. 

 

c) Información que facilite la comprensión del contexto de referencia de 
NNA. Para obtener información sobre circunstancias de modo, tiempo y 

lugar es necesario que quien toma la declaración obtenga previamente 

información que le permita contextualizar lo que NNA dice. En este sentido, 

es útil recoger información sobre actividades cotidianas, rutinas, escuela a 

la que asiste y su contexto general (rural, urbano, de clase media, alta, 

baja, etc.), lugares conocidos, lugares favoritos o lugares muy frecuentados, 

mascotas. También es pertinente investigar respecto a algún episodio 

estresante recientemente experimentado por NNA y/o la familia: 

enfermedades, duelo, violencia, pérdida de trabajo de un miembro de la 

familia, cambio de casa, cambios de escuela. También es útil obtener 

información sobre personas significativas en su contexto y el tipo de 

vínculos que mantiene con ellas, por ejemplo: miembros de la familia, 

identificar con quiénes vive y con quiénes tiene un vínculo significativo, 

aunque no residan en la misma casa, acuerdos de custodia (si es el caso). 

 

d) Información que facilite el establecimiento de clima de confianza con 
NNA. Para establecer el clima de confianza es necesario suponer su modo 

de procesar información y su vocabulario, para hablar su mismo lenguaje y 
hacerlo sentir confirmado, así como no exigirle de entrada habilidades que 

no puede manejar, hecho que resulta particularmente nocivo para entablar 

un vínculo de confianza. Para esto, habremos obtenido ya información a 

partir de la edad y de su nivel escolar, así como de las actividades que 
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realiza cotidianamente y las personas con quienes habitualmente se 

vincula. Es útil considerar la variable género vinculándola con la edad, la 

escolaridad, el contexto socio-cultural general y las actividades que suele 

realizar, para anticipar temas que pudieran serle conocidos o interesantes 

(deportes, programas de televisión, salidas con amigos, juegos de moda, 

etc.). Un vínculo de confianza puede iniciarse con mayor facilidad hablando 

de temas neutros o que le puedan resultar agradables o interesantes al 

NNA.  Será útil obtener información en este sentido: habilidades del NNA, 

objetos preciados, juegos predilectos u otras actividades preferidas, temas 

específicos que le resulten motivadores, actividades escolares y 

extraescolares, deportes, tiempo libre, lecturas, películas preferidas, 

mascotas, pasatiempos. Obtener información sobre estos temas 

(gratificantes para NNA), ayudará durante la toma de declaración cuando se 

detecta un mecanismo de defensa y es necesario distender, retomar la 

atención del infante o adolescente, para intentar luego un reacercamiento. 

 

e) Información sobre situaciones específicas o características especiales 
del NNA. Es necesario revisar si el infante o adolescente posee 

características que requieran atención especial, por ejemplo, que 

pertenezca a una etnia específica, que hable algún dialecto o lengua 

diferente del español, que su familia pertenezca a algún grupo religioso 

ortodoxo cuyas creencias pudieran hacerle más difícil expresarse, 

deficiencias auditivas o del habla, retraso evolutivo, tratamiento 

medicamentoso (horarios en que toma el medicamento, efectos 

secundarios, etc.). 

 

 
Fuentes de la información:  
 
Las fuentes de la información referida serán variadas, dependiendo del caso. En 

general, podría contarse con: 
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 Los documentos que obran en el expediente judicial. 

 

 Entrevista con el padre, la madre, abuela, abuelo o cualquier otra persona 

con la que el NNA viva. 

 

 Archivos de instituciones, tales como diagnósticos médicos, psicológicos o 

psiquiátricos del NNA, registros de cambios de conducta o emocionales en 

la escuela del NNA, reportes de maestros. 

 

 Un estudio socioeconómico y/o historia social realizado por el trabajador 

social de la Coordinación de Atención Psicológica en el domicilio donde vive 

el NNA. 

 

 

Ruta que debe seguirse desde la resolución judicial en la que se determina la 
necesidad de escuchar al NNA hasta la etapa de preparación para la 
entrevista: 
 
1.- La Jueza o el juez solicitará a la Coordinación de Atención Psicológica fecha y 

hora para la sesión de escucha de NNA. La solicitud deberá contener los 

siguientes requisitos: 

 

 Señalar el plazo máximo para la realización de la  escucha.  

 Explicar con claridad el motivo por el cual pretende que se lleve a cabo la 

escucha de NNA. 

 Adjuntar las valoraciones médicas, clínicas y psicológicas que obren en el 

expediente, tanto del NNA, como de las personas involucradas en el caso. 

 Proporcionar toda la información que considere resultaría útil. 

 

2.- La Coordinación de Atención Psicológica dará respuesta señalando: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

17 
 

 

 Día y hora para la entrevista previa con el padre, la madre, abuela, abuelo o 

con quien funja como tutor del NNA. 

 Día y hora para la sensibilización psicológica del NNA (preparación para la 

entrevista). 

 Día y hora para la diligencia de escucha del NNA. 

 
3.- La Jueza o el juez recibirá el informe de la Coordinación de Atención 

Psicológica y emitirá un acuerdo en el que establecerá: 

 

 Día y hora para la entrevista previa con el padre, la madre, la abuela, el 

abuelo o con quien funja como  persona tutora del NNA. 

 Día y hora para la sensibilización psicológica del NNA (preparación para la 

entrevista). 

 Día y hora para la diligencia de escucha del NNA. 

 Ordenará que durante la preparación para la entrevista, así como durante la 

escucha de NNA, se encuentren presentes el Ministerio Público, el  

representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el padre, la madre , la abuela, el abuelo o con quien funja 

como tutor del NNA  o persona de su confianza, según el caso. 

 
 
4.- Entrevista con las y los tutores del NNA. 
 
El personal de psicología llevará a cabo la entrevista con el padre, la madre, la 

abuela, el abuelo o con quien funja como tutor del NNA para obtener información 

que facilite la comprensión de su nivel de desarrollo, del contexto de referencia del 

NNA y cualquier otro dato sobre situaciones específicas o características 

especiales del infante o adolescente. Adicionalmente se les explicará cómo se 

llevará a cabo la entrevista.  
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En caso de que la información recabada sea insuficiente para comprender el 

contexto del NNA y su nivel de desarrollo, la Coordinación de Atención Psicológica 

realizará una investigación a través del área de trabajo social. 
 

 
 
5.- Recibimiento de NNA. 
 
El NNA ingresará por el área de recepción a las instalaciones de la Coordinación 

de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado acompañada (o) por su 

padre, madre, abuela, abuelo o tutor, y será recibido (a) por el personal de trabajo 

social, quien le ofrecerá un detalle infantil (por ejemplo, un pin para colocar en su 

ropa), siendo finalmente entregado (a) a la psicóloga asignada en el área de 

juegos. 

 

Seguidamente el profesional en trabajo social llenará la ficha informativa con la 

persona que presente al NNA. 

 

En el área de juegos la psicóloga estará esperando al NNA, quien elegirá una 

actividad lúdica, como podría ser jugar, dibujar, moldear plastilina, armar un 

rompecabezas. Si el NNA lo desea podrá estar en compañía de su familiar. 

 

Posteriormente el NNA será conducido a la sala de escucha para iniciar la 

preparación para la entrevista. 

 
 
6.- Preparación para la entrevista. 
 

Al entrar a la sala de escucha, el personal de psicología solicitará al familiar 

retirarse al área de espera.  
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Durante la preparación del NNA para la entrevista, el psicólogo deberá: 

 

a) Iniciar presentándose frente al NNA, dando una breve explicación de su 

trabajo. En esta parte se le permitirá al NNA explorar la sala, se le 

mostrarán las cámaras, y se le explicará el propósito de la grabación. 

Puede utilizarse el siguiente diálogo: “Hola, me llamo […] Soy Psicóloga y 

parte de mi trabajo es hablar con niñas, niños y adolescentes sobre cosas 

que les han pasado” […] “Como puedes ver hay una cámara de video aquí, 

que grabará lo que decimos para que yo pueda recordar todo lo que me 

digas, a veces se me olvidan algunas cosas y la grabación me deja 

escucharte sin tener que escribirlo todo”. 

 

b) Comunicar a NNA las reglas básicas de la entrevista en la que participará 

en un lenguaje comprensible y adecuado. Darle a conocer la información 

necesaria sobre el procedimiento, su derecho a participar, hacerle saber en 

qué se distinguirá esa entrevista con una conversación común y por qué es 

importante su participación para el proceso. 

 

c) Transmitirle confianza  a NNA y reiterarle que nada de lo que está 

sucediendo es  su responsabilidad, y que se encuentra en completa libertad 

de expresarse sin temor a un castigo o reprimenda.  Recordarle que puede 

guardar silencio si así lo desea o contestar “no sé”, si no conoce la 

respuesta. 

 

d) Explicarle que se otorgará valor a lo que diga sin hacerle sentir culpable y 

explicándole que no hay respuestas correctas o incorrectas, sino que sólo 

se espera que cuente lo que ha vivido o su opinión ante el proceso que está 

atravesando y que puede formular cualquier pregunta que desee.  

Reiterarle que “algunas veces los niños y las niñas no saben las respuestas 

de todas las preguntas, no importa, que no intente adivinar, que cuente solo 

las cosas que realmente sabe”. 
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e) Realizar ejercicios para saber si el NNA sabe diferenciar la verdad y la 

mentira, pidiéndole que identifique determinadas frases mediante ejemplos. 

 

f) Verificar de qué manera identifica NNA las partes del cuerpo y los nombres 

que le da a cada una. 

 

g) Tratándose de NN con edad de 3 a 10 años, el psicólogo les explicará a 

través de los títeres (búhos llamados Mun, papá, Utz, mamá, Chee, hija y 

Baaxal, hijo),  la forma en que se llevará a cabo la entrevista.  

 

h) Comunicar a NNA que durante la entrevista puede estar acompañado(a) de 

su papá, mamá o persona de confianza. 

 

i) Confirmar la participación voluntaria de NNA. Para ello, debe preguntarse 

expresamente al NNA si desea participar en la escucha a fin de garantizar 

su libre voluntad de participar en el juicio. 

 

j) Es importante informar a NNA qué personas estarán presentes durante  la 

conversación, así como el motivo de su presencia. En caso de que el 

juzgador o juzgadora vaya a asistir se puede comentar que se trata de una 

persona que tiene el papel de un súper héroe, cuya función principal es 

cuidar, defender y proteger a NNA. 

 

7.- Terminada la etapa de preparación, la persona trabajadora social que recibió al 

NNA ingresará a la sala de escucha para jugar por un tiempo breve con la o el 

infante y, en su caso, platicar con la o el adolescente, en tanto la psicóloga o el 

psicólogo se reúne en otro espacio con la jueza o el juez, con el fin de que se 

puedan aclarar los términos respecto de lo que se conversará durante la 

entrevista. 
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8.- Atendiendo al interés superior de la infancia, si la psicóloga o el psicólogo 

percibe que el NNA presenta ansiedad, angustia, miedo u otras circunstancias 

conforme a las cuales el profesionista considere que no es conveniente realizar la 

entrevista, lo informará al juez o a la jueza para que proceda a suspender o diferir 

la diligencia. 

 
 
 
 
II. DESARROLLO DE LA ENTREVISTA. 
 

1.- La entrevista debe ser conducida por la misma psicóloga o el mismo psicólogo 

que llevó a cabo su preparación para la diligencia, pudiendo encontrarse presente 

la jueza o el juez de acuerdo al caso y a la edad del entrevistado, así como 

persona de su confianza. 

 

2.- La diligencia debe iniciar solicitando al NNA ratifique su voluntad de participar 

en la entrevista.  

 

3.- Al inicio de la entrevista, debe informarse al NNA lo que sucederá, procurando 

en todo momento evitarle cualquier incomodidad y resaltando que se trata de una 

entrevista confidencial. Por ejemplo, puede explicarse del siguiente modo: 

"Necesito comprender lo que pasó y como no estuve allí necesito que tú me lo 

platiques. Cuando más me puedas contar, más me ayuda a entender lo que pasó. 

También le ayuda al Juez o a la Jueza,  para que él pueda tomar una decisión". 

[…] "Voy a escuchar primero todo lo que tú me digas y voy a poner mucha 

atención hasta que termines. Intenta contarme todo lo que recuerdes, aunque 

haya partes o cosas que no te parezcan importantes. A veces voy a apuntar en 

este papel cosas que quiero acordarme para preguntarte al final. Después, voy a 
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hacerte algunas preguntas sobre lo que no haya entendido o sobre lo que quiera 

entender mejor". 

 

4.- Durante el desarrollo de la entrevista debe observarse lo siguiente: 

 

a) La opinión o testimonio de NNA debe llevarse a cabo en una diligencia 

seguida en forma de conversación y no en forma de interrogatorio o 

examen unilateral que permita una narrativa libre por parte de la infancia 

como base de toda la indagatoria. 

 

b) Además, para la participación debe contemplarse el uso adecuado de 
materiales de apoyo para la expresión de NNA. Deben tomarse en 

consideración la existencia y pertinencia de las formas verbales y no 

verbales de comunicación. Las formas verbales deben ser iguales a las 

utilizadas por NNA para expresarse y describir lo que considere necesario. 

Por su parte, entre las formas no verbales se puede utilizar el juego, la 

expresión corporal y facial, el dibujo, la pintura, el modelaje con plastilina, la 

utilización de muñecos, etcétera. 

 

c) En la primera fase de la entrevista debe permitirse al NNA realizar un relato 

libre de lo ocurrido (no se deberá interrumpir la narrativa espontánea). 

Únicamente después de concluida, se puede introducir preguntas 

aclaratorias, focalizadas y específicas para expandir y clarificar la 

información. 

 

d) Las preguntas que se realicen deben ser adecuadas. Es decir, no deben 

ser sugestivas y deben ser lo más abiertas posibles, para orientar a NNA a 

dar respuestas a partir de sus propios recuerdos y no a partir de la 

información contenida en la pregunta. Las preguntas deben de formularse 

de tal manera que permitan  obtener respuestas descriptivas del NNA, no 

explicativas. 
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e) Se deben respetar los tiempos de respuesta de NNA, sin presionarlos.   

 

f) Durante la entrevista, se debe crear un espacio para permitir que NNA 

puedan abordar las cuestiones que ellos mismos consideren pertinentes e 

importantes. 

 
5.- Para el cierre de la entrevista, deben seguirse los siguientes pasos: 

 

a) Agradecer a NNA por su tiempo y esfuerzo, y preguntarle si hay algo más 

que quiera comunicar o preguntar. 

 

b) Se le debe explicar qué sigue después de la entrevista, de la manera más 

completa posible y con palabras que pueda comprender. 

 

c) Antes de que se retire la o el NNA se retomarán algunos temas "neutrales" 

o agradables que se tocaron durante la preparación a fin de que la 

diligencia cierre con ideas y comentarios positivos. Esto le permitirá irse con 

la menor ansiedad posible. 

 

d) Finalmente, la sesión cerrará con una actividad lúdica. 

 

6.- Consideraciones finales para acciones sobre el contexto inmediato del NNA. 

 

a) Advertir sobre el manejo de información. Es importante asesorar a la mamá, 

papá o persona a cuyo cuido se encuentre el NNA para que no le hagan 

preguntas sobre lo que pasó durante la entrevista a menos que comience a 

hablar de ello. En este último caso, los padres sólo deben escuchar al NNA. 

 

b) Canalización a terapia. Si durante la entrevista se advierte la necesidad de 

que el NNA reciba terapia, debe realizarse la canalización correspondiente 
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e informar a la mamá, papá o persona a cuyo cuido se encuentre el NNA la 

importancia de recibir esa atención psicológica.  

 

Tratándose de situaciones de abuso sexual u otro tipo de victimización 

infantil el tema es un poco más complejo, por lo que necesariamente debe 

ser abordado por profesionales especializados. Es necesario canalizar al 

NNA víctima del delito de manera individual a una terapia que se centre en 

su recuperación emocional y advertir a la familia sobre la importancia de 

que reciba este tratamiento.  

 

Enfrentar una victimización y llevar adelante un proceso de administración 

de justicia también es difícil para la familia. Por ello, debe comentárseles 

que la situación afectará a todos sus miembros de un modo u otro y que es 

importante que también asistan a algún tipo de terapia o grupo de 

contención para sobrellevar y superar este tipo de situaciones. 

 

 

III. INTERVENCIÓN DE LAS PERSONAS QUE PODRÁN ASISTIR A LA 
DILIGENCIA. 
 
1.- Podrán conocer el desarrollo de la diligencia: 

 
a) El psicólogo o psicóloga, que será el mismo que llevó a cabo la preparación 

para la entrevista. 

b) La persona juzgadora y el secretario o secretaria de acuerdos que dará fe 

de las actuaciones. 

c) El   padre, la madre, abuela, abuelo o tutor del NNA, siempre y cuando esto 

no represente un conflicto de intereses o que pueda influir o alterar el 

comportamiento o estabilidad emocional del infante, caso en el que deberá 

estar presente una tutoría interina.  
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d) En su caso, y a solicitud del NNA, estará presente la persona de su 

confianza, como puede ser otro integrante de la familia, amigo (a), vecino 

(a), persona cuidadora, maestra (o), etc. 

e) El Ministerio Público. 

f) El Representante de la Procuraduría de Protección de NNA. 

 

2.- Las personas referidas, con excepción del psicólogo y, en su caso, de la juez o 

del juez, apreciarán y conocerán el desarrollo de la diligencia en las mismas 

instalaciones de la Coordinación de Atención Psicológica, pero en un área distinta 

a la sala de escucha y a través de un sistema de circuito cerrado, el cual contará 

con un equipo de televisión en el que se podrá observar y escuchar la entrevista 

en vivo por medio de cámaras instaladas de manera discreta que escapen a la 

visión de NNA. De igual manera podrá llevarse a cabo la escucha en la  Cámara 

Gesell12. 

 

3.- Si durante la diligencia el Ministerio Público o el representante de la 

Procuraduría de Protección de NNA desearan formular preguntas, éstas se 

realizarán por conducto de la psicóloga o el psicólogo o, en su caso, del juez o 

jueza, fuera del alcance auditivo de NNA, a través de radios portátiles que se 

intercomunicarán por medio de audífonos manos libres. Las preguntas deberán 

ser previamente calificadas de procedentes por la persona juzgadora (máxima 

garante del Interés Superior de la Niñez),  contando con el apoyo del  personal de 

psicología que esté conduciendo la diligencia de escucha. 

 
4.- Antes de iniciar la diligencia, el secretario o la secretaria de acuerdos hará 

saber a los asistentes que se encuentra prohibido tomar fotografías, grabar la 

entrevista  y hacer uso de teléfonos celulares. 

                                                           
12 La cámara Gesell es una habitación acondicionada para permitir la observación con personas. 
Está conformada por dos ambientes separados por un vidrio de visión unilateral, los cuales 
cuentan con equipos de audio y de video para la grabación de las entrevistas realizadas a niñas, 
niños y adolescentes. 
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IV. REGISTRO DE LA ENTREVISTA. 

1.- El sistema de circuito cerrado de televisión en el que quedará registrada la 

opinión o testimonio del NNA constará de lo siguiente: 

 
DISPOSITIVO 

 

 
USO 

GRABADORA DE VIDEO EN RED 
(NVR) 

Este dispositivo es el que se encarga de 
concentrar las cámaras, realizar la captura 
del audio y video y el almacenamiento de 
estos. 

CÁMARA DE RED (tipo domo). Este equipo se encarga de la captura del 
video y audio que se envía al sistema de 
grabación. 

MICRÓFONO. Dispositivo que se encarga de capturar el 
audio y enviarlo al sistema de grabación.  

DISCO DURO PARA VIDEO 
VIGILANCIA. 
 

Dispositivo en el que se almacena el video y 
el audio procesado por el sistema de 
grabación. 

RADIO INTERCOMUNICADOR 
DE LARGO ALCANCE. 
 

Con este equipo las personas que se 
encuentren presenciando la diligencia podrán 
mantener comunicación con la psicóloga o el 
psicólogo que entreviste a NNA. 

AUDÍFONOS MANOS LIBRES 
COMPATIBLE CON RADIO 
INTERCOMUNICADOR. 
 

Equipo complementario para que las 
personas que se encuentren presenciando la 
diligencia puedan mantener la comunicación 
con la psicóloga o el psicólogo que entreviste 
a NNA. 

 

Este registro será de utilidad para evitar la revictimización de NNA al no 

someterles a la celebración de nuevas entrevistas cuando no sean necesarias. 

Además, la preservación del material es importante, porque en él se puede 

reconocer no sólo el lenguaje verbal, sino también el lenguaje no verbal, como 

expresiones faciales o corporales.   

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

27 
 

2.- Al iniciar la sesión, la psicóloga o el psicólogo deberá referir la fecha, hora de 

inicio, número de expediente y las iniciales, edad y género del NNA.  De esta 

manera serán grabadas en un disco de almacenamiento. 

 

3.- Posteriormente, por medio de una computadora, la cual estará conectada a la 

misma red del circuito cerrado, se podrá obtener la videograbación a través de las 

opciones de guardado del propio  software del sistema de videograbación. 

 

4.- Al concluir la entrevista, en un plazo de 10 días hábiles, el titular de la 

Coordinación de Atención Psicológica enviará a la jueza o al juez requirente la 

relatoría de lo expresado por NNA con la impresión diagnóstica, así como la 

videograbación de la entrevista en un dispositivo externo de almacenamiento 

(USB, DVD, etc…), el cual debe constar en sobre cerrado con los datos del juicio y 

quedará bajo resguardo del juzgado. 

 

5.- Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y privacidad de NNA, la jueza 

o el juez ordenará que las grabaciones íntegras del material permanezcan en el 

juzgado. Ello para que el material en el que NNA desahogue su testimonio o emita 

su opinión no se distribuya, pero que sí pueda ser consultado por las demás 

partes, respetando sus derechos procesales. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico 

Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la 

Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 

como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la 

Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, 

Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder 

Judicial del Estado de Campeche.   
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SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor gradualmente 

de la siguiente forma: 

a).- Para todos los órganos jurisdiccionales del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Campeche, a partir del día once de julio de dos mil veintidós de conformidad con 

el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado de Campeche. Con la salvedad 

de que para los órganos del sistema procesal penal acusatorio y oral, la escucha 

de NNA se llevará a cabo en las propias instalaciones del Edificio de Juicios 

Orales, instruyéndose a la Administración General de los Juzgados de Control se 

sirva hacer las adecuaciones o ajustes pertinentes para observar las disposiciones 

que le sean aplicables. 

b).- En los demás Distritos Judiciales del Estado de Campeche, de forma gradual 

de acuerdo a la suficiencia presupuestal de este Poder Judicial que permita el 

avituallamiento de los espacios requeridos para la observancia del presente 

Acuerdo. 

c).- En el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, las personas 

adolescentes continuarán recibiendo el acompañamiento psicológico en los 

términos de la ley nacional de la materia. Cúmplase. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 1878/SGA/P-A/21-2022 ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 24/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL 
PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

                                                   San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de julio de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día uno de julio del año dos mil veintidós, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA 
DURANTE EL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Se quedarán de guardia del dieciocho de julio al uno de agosto del año dos mil veintidós, las siguientes 
personas servidoras públicas: 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO: 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión. Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

Maestra Perla Karina Castro Farías. Magistrada Supernumeraria del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, comisionada a la Presidencia.

Licenciada Karen Vanessa Suárez Cú. Jefa de Área “A”.

Ciudadana Lucía Angélica Alayera Collí. Auxiliar Judicial.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS:  

Permanecerá cerrada.

OFICIALÍA MAYOR DEL H. TRIBUNAL:

Permanecerá cerrada.

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE:

Permanecerá cerrada.

SALA PENAL:

Permanecerá cerrada.

SALA CIVIL-MERCANTIL:
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Permanecerá cerrada. 

SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR:

Permanecerá cerrada.

SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS:

Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez. Magistrado Supernumerario del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PENAL:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CIVIL-MERCANTIL:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA:

En virtud de que opera de manera continua los 365 días del año por la naturaleza de las funciones que realiza, tanto 
la Coordinación de Atención Psicológica y sus áreas pertenecientes: Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial, 
Centro de Encuentro Familiar y Centro de Prevención, Atención y Capacitación Psicológica permanecerán abiertas.

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL Y QUEDARÁ A 
DISPOSICIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LOS DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO:

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez. Jefa de Área “A”, adscrita a la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género del Poder Judicial del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
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del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado de Campeche. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción 
del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la 
Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y 
a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad 
del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

2) Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado se 
denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado. -

3) Ahora bien, como lo solicita el ocursante y tras una 
revisión a los autos, se observa que en el presente asunto 
se han realizado las gestiones pertinentes para indagar 
sobre el domicilio del C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente 
dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 926/20-2021/3F-I

FOLIO: 1546

C. JUAN CARLOS MARTÍNEZ OVANDO

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 926/20-2021/3F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA EN CONTRA DE 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ OVANDO,  LA JUEZA DE 
AUTOS DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos; SE 
PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

3. - Por los argumentos y fundamentos señalados, a 
fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. JUAN 
CARLOS MARTINEZ OVANDO. -

4.-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación del C. JUAN CARLOS 
MARTINEZ OVANDO, del proveído de fecha trece de julio 
del dos mil veintiuno, publicándose por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.-

ACUERDO: Se tiene por presentado a ANDREA 
CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, con su escrito inicial 
y documentación adjunta, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado ubicada en la calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y avenida Patricio Trueba, del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
ciudad, con número telefónico 981-208-28-58 y correo 
electrónico andrefloresaguileta@gmail.com, nombrando 
como su asesora técnica a la Licenciada MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, con cédula profesional 7715284 y 
R.F.C. PEEM880620C10; promoviendo en la vía ordinaria 
civil la disolución del vínculo matrimonial, en contra de 
JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO, fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1, cuarto párrafo de la 
Constitución, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 926/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo agréguese a los presentes autos el 
número telefónico 981-208-28-58 y correo electrónico 
andrefloresaguileta@gmail.com, para los efectos legales 
a que haya lugar, no obstante las notificaciones serán 
realizadas como lo señala el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado.

3).- Se admite la personalidad de la Licenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, por cumplir lo requerido en 
los ordinales 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
por ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: -

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…  

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
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para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice: -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 

Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. -

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. -

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
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cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos ANDREA CONCEPCIÓN FLORES 
AGUILETA y JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a JUAN 
CARLOS MARTINEZ OVANDO, para que en el término de 
seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: - -

 DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
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y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” -

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-  

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da a JUAN CARLOS 
MARTINEZ OVANDO no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.- - -
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5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” .

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA 
y JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento.

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana 
ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, en su 
escrito inicial la  actora no manifiesta incapacidad para 
valerse por sí misma en el ámbito laboral, aunado a que 
no se pronuncia con respecto a la pensión compensatoria, 
motivo por el cual esta autoridad considera que 
la ciudadana ANDREA CONCEPCIÓN FLORES 
AGUILETA,  no se encuentra en un estado de necesidad 
que amerite la fijación de alimentos a  su favor, dejando 
a salvo sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma 
legal correspondiente; mientras dure este procedimiento.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, por ende, se declara la disolución de la 
sociedad conyugal, y en caso de que haya bienes, esta 
deberá realizarse en la vía y forma legal correspondiente.

7).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia dado que la parte 
actora refiere que no procrearon hijos dentro del 
matrimonio.

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que 
dure el procedimiento.

8).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto seis de este acuerdo,  túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,  para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO,  en el domicilio ubicado en la calle Lerdo de 
Tejada, manzana 42, número 55 del fraccionamiento 
Presidente de México, entre general Victoriano Huerta 

y Lázaro Cárdenas, de esta ciudad, entregándole copias 
de traslado de la demanda, haciéndole saber que cuenta 
con el término de seis días hábiles, para que manifieste 
lo que a su derecho considere, respecto a las medidas 
decretadas, apercibido que de no hacer manifestación 
alguna al respecto con las medidas provisionales, se 
entenderá que está de acuerdo con las mismas y estas 
quedaran definitivas y en caso de oposición se procederá 
de conformidad con el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-     

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibida que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a la ANDREA CONCEPCIÓN 
FLORES AGUILETA, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno.

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
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EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: .

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO, para que dentro del término concedido en el 
párrafo que antecede se sirva proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ANTONY MARCONI DEL JESUS HUICAB 
HOIL, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. .

4) Se le hace saber al C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO que cuenta con el término de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente en que haya 
tenido lugar la última publicación, para que comparezca 
ante este juzgado a manifestar lo que a su derecho 
considere, no así respecto a la declaración del divorcio, 
en términos de lo señalado en el punto 5 del proveído de 
fecha trece de julio de dos mil veintiuno.  

5) Se hace saber a C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

6) Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, 
se suspende la integración del expediente duplicado.

7) Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los presentes autos a la Central de Actuarios, para que el 
Actuario Diligenciador, notifique el presente proveído a la 
parte actora en el domicilio señalado en autos.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 468/20-2021/3F.I

FOLIO 1555

 C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO   

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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En el EXPEDIENTE NUMERO: 468/20-2021/3F.I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ EN CONTRA DE RAÚL ANTONIO 
DOMÍNGUEZ ESPEJO,  la Jueza Mixto Civil-Familiar  y 
de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

	 VISTO: El estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:  

         1) De conformidad con los artículos 1, 17 
Constitucional, 201 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado  y el Acuerdo General número 43/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, por el que se otorga competencia mixta a los 
órganos jurisdiccionales del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en materia tradicional Familiar y de Oralidad, y 
demás medidas administrativas, se hace del conocimiento 
de las partes que a partir del quince de febrero de dos 
mil veintidós, la Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia 
Cú Sánchez se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el cual se continuará la tramitación 
de su expediente, por razón de distribución de cargas de 
trabajo entre los juzgados de materia familiar tradicional, 
mismo que deberá ser registrado  y conservará el número 
de expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino sin posterior acuerdo se les tendrá por conformes 
con la designación del titular de este juzgado.

           2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

           3) Ahora bien, en relación a la petición del Ocursante, 
y en virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. RAUL 
ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, siendo infructuosos 
los resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 

primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO.

Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio a la Licenciada Matiana 
Del Carmen Torres López, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 
8, número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico 
del presente auto, con la finalidad de que se haga la 
debida notificación del C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ 
ESPEJO, del proveído de fecha cinco de marzo del dos 
mil veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico Oficial del Estado, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
comparezca ante este juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra, y en su caso, oponer excepciones, 
quedando las copias simples de traslado a su disposición 
en la Secretaría del juzgado.

Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

           4) En vista de lo anterior, de conformidad con el 
artículo 111 del Código Procesal Civil en vigor, túrnense 
los autos al Actuario para que se sirva notificar lo antes 
señalado a Klarise del Carmen Casanova Huitz en el 
domicilio que obra en autos.

	 NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
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CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. -

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito  y 
documentación anexa del licenciado CESAR DE JESUS 
UC CANUL asesor técnico de CLARISE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, mediante el cual da cumplimiento a 
lo requerido en el auto de fecha nueve de febrero de este 
año, anexando el CURP de RAUL ANTONIO DOMINGUEZ 
ESPEJO, así como el ofrecimiento de los testigos,  así 
mismo se tienen los oficios números 02.SUBSSP/
DAJYDH/607/2021, UCC/0138/2021, mediante los 
cuales nos informan acerca del domicilio de RAUL 
ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, y el oficio número SB-
FDM-18572021, signado por la M.A.E. FABIOLA DURON 
MARTINEZ, Encargada Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, 
mediante el cual informa que en la base de datos de la 
empresa a su cargo No se encontró registro alguno de 
RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, asimismo se 
tiene el informe remitido por Edgar A. Chi Cruz, Auxiliar 
Judicial del Consejo de Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, informando que fue imposible diligenciar el oficio 
a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
bajo el número 1120/20-2021/3F-I de fecha catorce de 
diciembre del dos mil veinte, toda vez que debe ser dirigido 
a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; en 
consecuencia, SE PROVEE:---

1).- Acumúlese el escrito y documentación adjunta y 
los oficios para que obren como mejor correspondan a 
derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.--

2).- Ahora bien como se puede apreciar en los oficios número 
UCC/0138/2021 y 02.SUBSSP/DAJYDH/607/2021, que 
nos remiten la Gerente de Área Campeche de TELMEX y 
la Directora de Asuntos Jurídicos y Derechos Humano de la 
Secretaría de Seguridad Pública, en el cual proporcionan 
el domicilio de RAUL  ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, y 
siendo que por auto de fecha nueve de febrero de este año, 
se reservó acordar la demanda planteada por KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, en consecuencia de 
conformidad con el artículo 74 del Código Procesal del 
Estado se trae a la vista dicha demanda para proveer 
conforme a derecho.-

3).- Derivado de lo anterior, se admite la solicitud 
de Divorcio Sin Expresión de Causa promovido por 
KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA HUITZ.-

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentra involucrado los derechos de 
la adolescente en aquellas diligencias que procedan será 
mencionada con las iniciales: C.G.D.C.-

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento.-

6).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de la ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. 

7).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
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DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ. 

8).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ y RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJ

9).- En mérito de lo determinado en los puntos que 
anteceden, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, durante el procedimiento: 

a).- Se declara la separación de los cónyuges KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ y RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, y toda vez 
que del acta de matrimonio se desprende que cuenta con 
aproximadamente cuarenta y tres años. Asimismo, no se 
señala que padezca  alguna enfermedad o discapacidad 
que impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que en el caso 
de necesitar alimentos, los  solicite en la vía y forma legal 
correspondiente.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes, y toda vez que la accionante no manifiesta 
que dentro del tiempo que duro el matrimonio que hoy se 
disuelve se hayan adquirido bienes; por tal motivo, esta 
autoridad no se pronuncia al respecto, por lo que en caso 
de lo contrario, se le hace del conocimiento a las partes 
que la división de los mismos deberán de hacerlo en la vía 
y forma legal idónea.-

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.-

11).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio a la 
Directora del Registro del Estado Civil, para la inscripción 
del divorcio en el momento procesal oportuno.

12).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el 
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numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas que serán vigentes mientras dure 
el procedimiento: 

a).- La adolescente C.G.D.C., queda bajo el cuidado 
directo de KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, 
y bajo la patria potestad de ambos padres. 

b).- En lo que respecta a la pensión alimenticia a favor 
de la adolescente C.G.D.C., el C. RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, proporcionará por concepto de 
pensión alimenticia a favor de la adolescente C.G.D.C., 
quien será representada por su madre KLARISSE DEL 
CARMEN CASANOVA HUITZ, por la cantidad equivalente 
al porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que 
deberá depositar puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 
este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le previene al C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, 
para que en el término de tres días  contados a partir de 
la notificación que se le haga del presente proveído se 
sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con la 
documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de la adolescente C.G.D.C., apercibido 
que de no dar cumplimiento con lo antes señalado se 
procederá a girar atento oficio a su lugar de trabajo para el 
descuento correspondiente.

Asimismo, la C. KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA 
HUITZ, proporcionara por concepto de pensión alimenticia 
a favor de la adolescente C.G.D.C., la cantidad equivalente 
al porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que al 
tener bajo su cuidado a su hija adolescente, proporcionara 
de manera directa a la misma, por lo que se exime de que 
realice el depósito de dicho porcentaje ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.

c).- Respecto a las convivencias entre el C. RAUL 
ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO y de la adolescente 
C.G.D.C., y atendiendo el interés superior de la misma, 
estas serán ABIERTAS, previo aviso a la madre custodia 
y acorde a la edad de la citada adolescente, siempre y 

cuando el padre no custodio no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo, siempre que se conduzca con respeto y sin propiciar 
conductas violentas; es a bien considerar lo siguiente: el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la 
protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad,  
para disfrutar de momentos en común. Asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos; Del mismo 
modo, respecto a los periodos vacacionales, ambos 
padres disfrutaran de manera proporcional y equitativa los 
diversos periodos vacacionales que tenga su menor hija, 
correspondiente el primer periodo vacacional a la madre 
del menor el 50% y el otro 50% al padre, y en ese mismo 
sentido serán disfrutados y gozados los días de asueto, 
puentes y días inhábiles que marque el calendario. 

d).- No se determina custodia, convivencias, ni pensión 
alimenticia con relación a JESUS ANTONIO DOMINGUEZ 
CASANOVA, hijo habido en el matrimonio que hoy se 
disuelve, en virtud de que ha alcanzado la mayoría de 
edad, tal y como se aprecia en su acta de nacimiento con 
número 3402, oficialía 0001, libro 321, anexada al escrito 
de demanda, dejándose a salvo sus derechos para que 
en caso de necesitar alimentos por parte de su progenitor 
RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, los haga valer 
en la vía legal correspondiente. 

13).- Únicamente para los efectos señalados en los 
puntos nueve y doce de este acuerdo, túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial de Estado, para que en auxilio de las 
labores del juzgado, se sirva notificar RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, en la colonia Infonavit Fidel 
Velazquez, andador Tamaulipas, manzana 9, lote 
21, C.P. 24023, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, entregándole las respectivas copias de 
traslado respectivas, haciéndole saber que cuenta con 
el término de seis días hábiles, para que manifieste lo 
que a su derecho considere con respecto a las medidas 
provisionales aquí decretadas o en su caso exponer 
la excepciones o defensas que a su derecho considere 
pertinente, transcurrido el termino aquí concedido y de no 
hacer manifestación alguna al respecto, se entenderá que 
está de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

14).- De igual manera se le da vista a la parte actora 
de los puntos nueve y doce de este acuerdo, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente en el que quede debidamente 
notificado, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
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en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
se entenderá que está de acuerdo con las medidas 
provisionales  decretadas en este acuerdo, y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos  Civiles del Estado. 

15).- Asimismo, dado que el licenciado Cesar de Jesús 
Uc Canul, asesor técnico de KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, da cumplimiento a lo requerido 
en el auto de fecha nueve de febrero de este año, y 
para tal efecto ofrece a  JOSE MARTIN DAMIAN CUK, 
JOSE GUADALUPE MARTIN SANCHEZ y JOAQUIN 
FRANCISCO MENDOZA HEREDIA, como testigos, se 
le hace saber que se reserva de acordar, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto trece del 
presente proveído. -

16).- De igual manera se reserva de girar oficio a los 
Delegados Estatales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los  Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como al 
Representante de Cable y Comunicación, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto trece del 
presente proveído. 

17).- Toda vez que el domicilio proporcionado por la 
Gerente de Área Campeche de TELMEX, mediante oficio 
número UCC/0138/2021, se encuentra en el municipio de 
Benito Juárez, Cancún del estado de Quintana Roo, se 
reserva de girar exhorto al juez competente de lo familiar, 
hasta en tanto se dé cumplimiento al punto trece de este 
acuerdo. 18).- De igual manera se admite el número 
telefónico 9811129947 y el correo electrónico klarisse@
hotmail.com, de la parte actora, para los efectos legales a 
los que haya lugar. -

19).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:- 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.   -

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirva proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.-

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 

mailto:klarisse@hotmail.com
mailto:klarisse@hotmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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ESTADO.- LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMICIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 558/20-2021/3F.I

FOLIO 1548

C.   GERARDO ROSALES RAMOS

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 558/20-2021/3F.I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR MAGDA FRANCISCA ROMERO 
AGUILAR EN CONTRA DE GERARDO ROSALES 
RAMOS,  la Jueza Mixto Civil-Familiar  y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- - -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de MIGDALIA FRANCISCO 
ROMERO AGUILAR, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones, consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

2).- Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado se 
denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-

3).-De conformidad con los artículos 1, 17 Constitucional, 
201 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado  y el Acuerdo General número 43/CJCAM/21-2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que 
se otorga competencia mixta los órganos jurisdiccionales 

del Primer Distrito Judicial del Estado, en materia 
tradicional Familiar y de Oralidad, y demás medidas 
administrativas, se hace del conocimiento de las partes 
que a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, la 
Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia Cú Sánchez 
se avoca al conocimiento de este asunto, como titular 
del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el cual se continuará la tramitación de su 
expediente, por razón de distribución de cargas de trabajo 
entre los juzgados de materia familiar tradicional, mismo 
que deberá ser registrado  y conservará el número de 
expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga.

4).- Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, 
se suspende la integración del expediente duplicado. 

5).-  Ahora bien, como lo solicita el ocursante, en términos 
del artículo 283 del código de procedimientos civiles, 
interpretado a contrario sensu, por lo que, se declara 
la ignorancia del domicilio de GERARDO ROSALES 
RAMOS; y con fundamento en los artículos 106 y 269 
del código de procedimientos civiles del estado, para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia notifíquese y emplácese a 
GERARDO ROSALES RAMOS, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, por lo cual  publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha seis de abril del 
dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

	 “…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tienen por recibidos los oficios números 
CAMP-05-276/2021, DC/0393/2021, UCC/0196/2021, y 
DG-SCAU-B-308-2021 mediante los cuales nos informan 
que en sus bases de datos y archivos no se encontró 
registro alguno de GERARDO ROSALES RAMOS, con 
el oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0868/23-03-
2021, signado por C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores, mediante el cual nos 
informa que de la búsqueda realizada con el nombre de 
GERARDO ROSALES RAMOS, se localizaron cuatro 
registros en la base de datos del padrón electoral, por 
lo que se requiere mayores datos de identificación del 
ciudadano en comento, tales como fecha y/o entidad de 
nacimiento, clave de elector, folio nacional u OCR de la 
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credencial para votar respectiva, asimismo se tiene el 
oficio número 02.SUBSSP/DAJYDH/891/2021, suscrito 
por la licenciada Yolanda Can Martín, Directora de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humano de la Secretaría de 
Seguridad Pública, mediante el cual informa el domicilio 
de GERARDO ROSALES RAMOS, ubicado en la colonia 
Pablo García Norte , número 144, Cd. Concordia, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, asimismo se 
tiene el informe remitido por Edgar A. Chi Cruz, Auxiliar 
Judicial del Consejo de Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, informando que fue imposible diligenciar el oficio 
al Representante Legal de Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A de C.V., bajo el número 2219/20-2021/3F-I 
de fecha diez de marzo del dos mil veintiuno, toda vez que 
debe ser dirigido a Cable y Comunicación de Campeche 
S.A de C,V.; en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese los oficios para que obren como mejor 
correspondan a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien como se puede apreciar en el oficio 
número 02.SUBSSP/DAJYDH/891/2021, que no remite 
la licenciada Yolanda Can Martín, Directora de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humano de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el cual proporcionan el domicilio 
de GERARDO ROSALES RAMOS, y siendo que por auto 
de fecha diez de marzo de este año, se reservó acordar 
la demanda planteada por MIGDALIA FRANCISCA 
ROMERO AGUILAR, en consecuencia de conformidad 
con el artículo 74 del Código Procesal del Estado se trae a 
la vista dicha demanda para proveer conforme a derecho.-

3).- Derivado de lo anterior, se admite la solicitud 
de Divorcio Sin Expresión de Causa promovido por 
MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: 

 Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 

ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

 …”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… -

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

 Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice: - -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
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instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. - - -

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. - - 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 

que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. -

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” -

4).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR, se 
admite la petición de divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA.
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5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: -  -

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen 
las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no 
existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 

de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el 
hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.- -

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de OMAR FRANCISCO NAVARRO 
VIDAL. --

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  MIGDALIA 
FRANCISCA ROMERO AGUILAR y GERARDO 
ROSALES RAMOS. -

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GERARDO ROSALES RAMOS, para que en el término de 
seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
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ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
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OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.- -  

3.- Ahora bien, la vista que se da a GERARDO ROSALES 
RAMOS, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 

vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR 
y GERARDO ROSALES RAMOS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de MIGDALIA FRANCISCA ROMERO, y toda vez que 
del acta de matrimonio,  se desprende que cuenta con 
aproximadamente setenta y cinco años, asimismo no 
señala que padezca alguna enfermedad o discapacidad 
que impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que en caso 
de necesitar alimentos, los solicite en la vía y forma legal 
correspondientes. 

c).-  En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, y respecto a la liquidación de la misma, en caso 
de que hayan bienes, esta deberá realizarse en la vía y 
forma legal correspondiente.- -

d).-  No se determina custodia, convivencias, ni pensión 
alimenticia con relación a NANCY MARTHA,JUAN 
CARLOS, DAVID, DALIANA, JULIO CESAR, 
MAXIMILIANO GERARDO TODOS DE APELLIDO 
ROSALES ROMERO, hijos habidos en el matrimonio 
que hoy se disuelve, en virtud de que han alcanzado la 
mayoría de edad, tal y como se aprecia en sus actas de 
nacimiento con números 63, 113, 375, 152, 284, 96917, y 
297 anexadas a la demanda de cuenta, dejándose a salvo 
sus derechos para que en caso de necesitar alimentos por 
parte de su progenitor GERARDO ROSALES RAMOS, 
los haga valer en la vía legal correspondiente

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
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en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.- -

9).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a MIGDALIA FRANCISCA 
ROMERO, para que dentro del término de tres días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno.-

10).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
siete de este acuerdo, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este Poder Judicial del Estado, para que en el auxilio de 
las labores de este juzgado, sirva notificar a GERARDO 
ROSALES RAMOS, en el domicilio ubicado en la colonia 
Pablo García Norte , número 144, Cd. Concordia, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, entregándole las 
respectivas copias simples de traslado de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de seis días 
hábiles, para que manifieste lo que a su derecho considere 
con respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado

De igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
siete de este acuerdo, para que dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente en el 
que quede debidamente notificado, manifieste lo que a su 
derecho corresponda, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo 
con las medidas provisionales  decretadas en este acuerdo, 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos  Civiles del 
Estado. 

11).- De igual manera se reserva de girar oficio al 
Representante de Cable y Comunicación, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto diez del 
presente proveído.

12).- Dado lo informado por el C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en el 
oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0868/23-03-
2021, dese vista a la parte actora, para que manifieste lo 
que a su derecho le corresponda, en términos del artículo 
61 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirva proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.-  -

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.- - - -

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
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que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RÍOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…”                                                                                                                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

6).- asimismo, haciéndole saber que cuenta con el 
término de cuatro días hábiles, para que comparezca ante 
el despacho de este Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que 
para el caso tuviere.

7).- Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96, 97 y 130 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor.  -

8).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodico.oficial@campeche.gob.
mx enviándole la cédula de notificación por periódico oficial, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo, para 
efecto de que notifique a GERARDO ROSALES RAMOS, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
MIS CHABLE, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 

INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia 
Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 781/18-2019/2F-II

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       

A MAURO ARREGOITA PIÑA.

En el Expediente No. 781/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia promovido por María 
Guadalupe Vázquez Tobilla en contra de Mauro Arregoita 
Piña, la Juez dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche, a veinte 
de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: 
Téngase por presentado al Lic. Ismael Irving Trujillo Durán, 
con su escrito de cuenta, por medio del cual manifiesta 
que bajo protesta de decir verdad señala que la actora 
le ha manifestado que no es de su interés que se lleve a 
cabo el desahogo de la testimonial de la C. Juana María 
Tobilla Barrera; por lo que se ordena dejar sin efecto la 
testimonial de la C. Tobilla Barrera.

Asimismo, se tiene al Lic. Trujillo Durán, con su mismo 
escrito de cuenta, solicitando sea notificado el demando 
en los términos del numeral 106 del código procesal 
civil, es decir a través del periódico oficial del estado, 
por tal motivo y observándose de autos que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, en tal razón y como lo solicita, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Campeche, 
procédase a notificar el auto de fecha cuatro de julio de 
dos mil diecinueve al C. MAURO ARREGOITA PIÑA, a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS, debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento 
con los medios idóneos.- Asimismo se le hace saber al 
C. MAURO ARREGOITA PIÑA, que las copias simples de 
traslado de ley quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue; igualmente es de 
hacerle saber que se le concede el término de treinta 
días para contestar la demanda instaurada en su contra; 
instruyéndole a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
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hacerlo se procederá a notificarle, inclusive las personales, 
a través de los estrados de este Tribunal, acorde a lo 
estipulado en el numeral 97 del ordenamiento legal en 
cita.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, 
JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

AUTO PREINSERTO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a los 
cuatro días del mes de julio de dos mil diecinueve. 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE 
ACUERDA: Téngase por presentada a la ciudadana 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta, señalando sus datos 
generales, siendo los siguientes: mexicana por nacimiento 
y ascendencia, mayor de edad legal, sabe leer y escribir, de 
ocupación empleada, vecina de esta ciudad con domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en calle 
Francisco I. Madero, número 123 de la colonia Caracol, 
de esta Ciudad, nombrando como sus asesores técnicos 
a los CC. LICDOS. ISMAEL TRUJILLO CAMACHO, 
ISMAEL IRVING TRUJILLO DURAN y NORMAD DAVID 
TRUJILLO VAZQUEZ, a quienes se les reconoce su 
personalidad en autos, de conformidad con el numeral 49 
A y B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para todos los efectos legales a que haya lugar

Se tiene a la C. MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA, promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
GUARDA Y CUSTODIA, en contra del C. MAURO 
ARREGOITA PIÑA, por los motivos expuestos en su 
escrito inicial de demanda, quien puede ser debidamente 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
Calle Puerto Lázaro Cárdenas, número 23, de la colonia 
Renovación, primera sección de esta ciudad, por la iglesia 
Juan Diego y en frente de la Cancha de basquetbol a una 
casa esta una tienda que se llama BILLIMAR, la casa es 
color azul turquesa de dos plantas, sin rejas puerta de 
madera y una puerta al frente de miriñaque. Fórmese 
expediente por duplicado regístrese en el sistema Sigelex 
bajo el número 781/2F-II/18-2019; en consecuencia, de 
conformidad con los numerales 511 fracción X y 514 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta ordenándose notificar y emplazar a juicio al C. 
MAURO ARREGOITA PIÑA, en el domicilio señalado líneas 
arriba; con la entrega de las copias simples de traslado de 
la demanda debidamente cotejadas, haciéndole saber que 
tiene el término de CUATRO DÍAS, para dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra.

Ahora bien al Capítulo III relativo a las reglas y 

consideraciones Generales número 6 y 7 del Protocolo de 
Actuaciones para quienes imparten justicia en casos que 
involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda edición 
2014), emitido por la Suprema Corte de la Nación; de oficio 
y teniendo en cuenta el interés Superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental y evitar 
todo sufrimiento injustificado y victimización secundaria; 
durante el desarrollo del presente asunto, el nombre y el 
apellido del niño en cuestión será sustituido por la letra “A” 

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo 
que se entiende por niño, para lo cual es de señalarse 
que el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el viernes veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno, estableció que niño es todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea 
pública ante los medios de comunicación. 

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinara los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral.”

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos.”

“El Estado otorgara facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez.”

Por otra parte nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de velar 
por el interés del niño.

Apoyando a la siguiente tesis jurisprudencial:

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.

En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que 
tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano 
el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: “la 
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expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenerlos y cuidarlos, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad.

	 Por ende, las disposiciones deben ser 
interpretadas acorde con la obligación que contrajo el 
Estado mexicano, como parte integrante de la convención 
de los derechos del niño, en el sentido de que los tribunales 
judiciales al resolver controversias que puedan afectar los 
derechos de los niños, están obligados a resolver sobre el 
régimen de visita y convivencia con sus padres, para tutelar 
ese interés superior, pues la convivencia con sus padres, 
para tutelar ese interés superior, pues la convivencia 
es una relación básica para el desenvolvimiento del ser 
humano, que tiende a facilitar la participación activa del 
niño en la comunidad, tutelando un sano desarrollo físico 
y mental de los niños.

Por lo tanto la finalidad de proteger la privacidad del menor, 
atendiendo también al interés superior de la infancia 
dado que en este asunto se encuentran involucrados 
los derechos del niño A, es por lo que a partir de esta 
actuación y por razones de privacidad este juzgado omitirá 
el nombre de la niña asimismo se suprimirá el nombre en 
los documentos y la imagen de las fotografías que anexen 
a futuro, con la finalidad de proteger su identidad, por tal 
motivo, la documentación donde se mencione datos del 
menor y/o imagen del mismo se guardará en sobre cerrado, 
a partir de la primera actuación, en base al Protocolo de 
actuaciones para quienes imparten justicia en caso de 
que se afecten a niños, niñas y adolescente, elaborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado 
en el mes de marzo de 2014, en su capítulo tres en las 
consideraciones seis y siete, que señala lo siguiente: 
El Juez o Jueza deben en la mayor medida posible 
resguardar la privacidad de toda participación infantil.- 
Esta regla tiene dos implicaciones prácticas; El resguardo 
de la identidad del niño, niña o adolescente y la privacidad 
de las diligencias en la diligencias en las que se encuentre 
presente.- En cuanto al resguardo de la identidad de la 
persona menor de dieciocho años, el Juez o Jueza deben 
hacer el mayor esfuerzo por resguardar la identidad del 
niño, niña o adolescente ante cualquiera que no sea parte 
del asunto. En particular debe velar que su identidad no 

sea pública ante los medios de comunicación.-

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar 
la identidad del niño “A” habido o divulgue cualquier 
otro material o información que puede conducir a su 
identificación, así como suprima su nombre y apellidos, 
en la documentación que en un futuro presente a este 
tribunal haciendo de su conocimiento que a partir de este 
proveído esta Juzgadora y las partes se referirán a dicha 
menor en el presente juicio únicamente con sus iníciales.-

A reserva de dictar las medidas provisionales y 
de girar los oficios para las valoraciones físicas, estudios 
socioeconómicos y valoraciones psicológicas, hasta en 
tanto se lleve a cabo la Junta para mejor proveer que se 
decrete en autos.

Por consiguiente, cítese a los CC. MARIA 
GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA y MAURO 
ARREGOITA PIÑA, para que se presenten de manera 
personal y debidamente identificados con credencial 
oficial con sus dos respectivas copias el día (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 09:00 
AM NUEVE HORAS, a fin de llevar a efecto una JUNTA 
PARA MEJOR PROVEER de conformidad con el numeral 
74 fracción V  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, mediante la cual se tratará lo relacionado a las 
medidas provisionales de guarda y custodia, convivencia 
y alimentos, debiéndose de reportar en oficialía de partes 
de este Juzgado con quince minutos de anticipación 
de la hora señalada para no causar actos de molestia, 
con citación y vista de los CC. FISCAL ADSCRITO, LA 
PROCURADORA AUXILIAR DE PROTECCION DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL DIF-CARMEN 
para que manifiesten lo que a su representación social les 
corresponda; Y quienes tendrán el deber de hacer al juez 
las peticiones y propuestas que consideren pertinentes en 
beneficio de dicho niño.

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre menores de edad, en consecuencia tramitase el 
presente juicio con la intervención del Fiscal Adscrito a 
este Juzgado y la Procuradora Auxiliar de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Dif-Carmen de esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado 
en el Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre 
de 2013, y que entró en vigor el 20 de enero de 2014, 
se apercibe a las partes, para que eviten cualquier acto 
de manipulación encaminado a producir a los menores, 
rencor o rechazo hacia el otro progenitor y los familiares 
de este.

En cuanto a lo que manifiesta la ocursante, en el 
inciso (a) de las medidas provisionales que requiere en 
su escrito inicial de demanda, respecto a las medidas 
de protección, ya que tiene temor fundado y acreditado 
con las conductas violentas del demandado, exhibiendo 
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un acta de denuncia por violencia familiar expedida por 
la fiscalía de guardia “B”, de esta ciudad, la cual se glosa 
a los autos para que obre como a derecho corresponda.-

A razón de lo anterior, tomando en consideración 
que la Ley de Acceso  de las Mujeres a una vida Libre de 
Violencia en el Estado, define los tipos de violencia  en 
su artículo 5 fracción I y II, mismos que a la letra señalan:

Violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión 
reiterada que dañe la estabilidad psicológica, 	
 que puede consistir en negligencia, abandono, insultos,  
devaluación, marginación, comparaciones destructivas, 
restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 
conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;

 Violencia física.- Es  cualquier acto que infija daño  no 
accidental, usando la fuerza física  o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas.”

Igualmente, la Ley General de Acceso  de las Mujeres a 
una vida libre de Violencia en su artículo 6 y 7,  refieren:

Art. 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que 
dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en:  
negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 
insultos, humillaciones, devaluación, autodeterminación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 
aislamiento, a la devaluación de su autoestima  e incluso 
al suicidio;

 La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no 
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas.

Art. 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u 
omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, 
o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho.

De igual manera, la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, Beijing 1995, en su anexo II, Plataforma 
de acción, capítulo IV” objetivos estratégicos y medidas, 
punto D. “La violencia contra la mujer,” refiere lo siguiente:

113. La expresión “violencia contra la mujer” se refiere 
a todo acto de violencia basado en el género que tiene 
como resultado posible o real un daño físico, sexual o 
psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la 

vida pública o en la privada. Por consiguiente, la violencia 
contra la mujer puede tener, entre otras, las siguientes 
formas:

a) La violencia física, sexual y psicológica en la familia, 
incluidos los golpes, el abuso sexual de las niñas en el 
hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital y otras prácticas 
tradicionales que atentan contra la mujer, la violencia 
ejercida por personas distintas del marido y la violencia 
relacionada con la explotación;

b) La violencia física, sexual y psicológica al nivel de la 
comunidad en general, incluidas las violaciones, los 
abusos sexuales, el hostigamiento y la intimidación 
sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en 
otros ámbitos, la trata de mujeres y la prostitución forzada;

c) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o 
tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.

La Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer (convención Belén do Pará) 
adoptada, el nueve de junio de  mil novecientos noventa 
y cuatro, ratificada por México  el doce de noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho, entrada  en vigor 
el  doce de diciembre de  ese mismo año,  es el primer 
instrumento internacional de naturalezas vinculante que 
se ocupa específicamente del tema de la violencia contra 
las mujeres.-

En su preámbulo, señala que la violencia contra 
la mujer es una violación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente 
a la mujer  el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
libertades. Además que es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres.-

La violencia contra las mujeres generalmente no 
es percibida con facilidad por la  sociedad, ya sea por 
una adaptabilidad de las mujeres a tales hechos, por la 
propia educación estereotipada, o bien porque la violencia 
psicológica es más difícil de aceptar y demostrar en 
comparación con la violencia física.-

La violencia supone una clara discriminación por 
razón del sexo vulnerando los derechos de la mujer, e 
impidiendo su participación plena en la sociedad como su 
propio desarrollo y dignidad humana.-

Entonces,  ante el señalamiento de la actora 
que ha sido víctima de violencia física por parte del 
demandado, es obligación de toda autoridad judicial 
por ser parte del  Estado Mexicano, cumplir con las 
normativas que tanto nuestra constitución y los tratados 
internacionales que México ha suscrito, en cuanto a la 
protección de los derechos humanos y en este caso velar 
que no se violenten derechos contra MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA, como bien hace mención el artículo 
primero constitucional, que todas las personas gozaran 
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de los derechos humanos reconocidos en ella, lo que  se 
traduce, en la obligatoriedad del Estado Mexicano, y de 
esta autoridad por ser parte de dicho Estado, la promoción 
del respeto, protección y garantía de los derechos que 
corren a cargo de los poderes del Estado, y que tenemos 
la obligación de tomar todas las medidas que sean 
pertinentes para tutelar y hacer eficaz ese derecho, que 
no se satisface con  su  declaración, sino  que se debe de 
garantizar el goce de los derechos y niveles adecuados 
de protección a su ejercicio, que como seres humanos 
tenemos.-

Se puede considerar al derecho internacional de 
los derechos humanos, como una poderosa herramienta 
para proteger los derechos fundamentales, es decir, 
respetar y proteger la dignidad humana, condenar los 
actos y omisiones por parte de un Estado que violente 
estos derechos, así como ofrecer una reparación integral 
a quienes hayan sufrido las violaciones, particularmente 
avanzar hacia la igualdad sustantiva entre las mujeres 
y hombres, es una herramienta para combatir la 
discriminación y reivindicar los derechos de las mujeres 
frente a atentados o violaciones a su dignidad, es por lo 
que la misma Convención  de Belem  do Pará”  en su 
artículo 6 señala:

“Art. 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye, entre otros:

a). El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación; y

b). El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.”

Para no poner en riesgo la integridad de la 
parte actora y ante el temor  que pueda ser víctima 
nuevamente de violencia por parte del demandado 
MAURO ARREGOITA PIÑA, atendiendo a  lo peticionado, 
con  fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer   “Belem Do 
Para”, en los cuales se plasman los derechos de la mujer 
de gozar de libertad plena en todos los ámbitos de  su vida 
y  de ser valorada; 1 y 133  de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; asimismo los artículos 
5, 6, 7, 27, 28 y 29 de Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y los numerales 5, 
6, 32 y 33 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche.-

Ante el peligro  existente y por razones de  
seguridad de MARIA GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, 
se otorgan las siguientes órdenes de protección de 
emergencia,  preventivas, y de naturaleza civil:

1.- Se prohíbe al C. MAURO ARREGOITA PIÑA, acercarse 
al domicilio donde habite MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 

TOBILLA, o cualquier otro que frecuente, hasta en tanto 
se someta a  recibir atención psicológica para superar sus 
conductas generadoras de  violencia y sea dado de alta, y 
esté en condiciones de acercarse nuevamente al domicilio 
antes citado, sin que sus ocupantes sufran violencia 
alguna.-

2.- Por otra parte, se prohíbe al C. MAURO ARREGOITA 
PIÑA intimide,  moleste, hostigue, amenace, dañe o ponga 
en peligro la vida de MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA, en su centro de trabajo, (en caso de que labore) 
su entorno social, así como de cualquier otro  integrante 
de su familia, de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad..

3.-También de  se requiere a MAURO ARREGOITA 
PIÑA para que se abstenga  de seguir  causando daño 
físico, emocional y psicológico a MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA.-

4.- Del examen anterior se advierte, solicitar a la 
Procuraduría Auxiliar para Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes en esta ciudad, su valiosa colaboración 
para proporcionar a  la víctima MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA atención médica, psicológica y 
jurídica, de manera integral, gratuita y expedita; esto es, 
realizar diagnóstico, brindar atención psicológica, vigilar 
sobre la asistencia  y los avances correspondientes, 
para superar las consecuencias de la violencia recibida 
presumiblemente por parte de MAURO ARREGOITA 
PIÑA.-

Del mismo modo, se requiere a la C. MARIA 
GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, para que comparezca 
en día y hora hábil a este Juzgado a fin de que se llene 
el formato de BANAVIM (Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres).-

Igualmente queda a disposición de los intervinientes 
copia simple o certificada de todas las constancias que 
integran el presente caso, sin que sea necesario que obre 
petición por escrito, previa identificación y constancia de 
recibido de conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 
del Código de Procedimientos Civiles de Campeche, y 57 
fracción II última parte de la Ley de Hacienda del estado.

Y una vez concluido el presente juicio hágasele 
la devolución de los documentos originales anexados por 
dicha parte, debiendo dejar copias en su lugar. Hecho lo 
anterior remítanse el expediente original al archivo judicial 
del Estado y procédase a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial.-

       Y toda vez que en la actualidad contamos con 
el Centro Alternativo de Mediación, el cual se encuentra 
ubicado dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia 
de esta Ciudad y el objeto del Centro Alternativo es de 
mediar entre las partes para solucionar sus conflictos y 
llegar a un buen arreglo y evitar los trámites desgastantes 
en un proceso judicial; en tal razón, se les hace la 
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cordial invitación a los ciudadanos MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA y MAURO ARREGOITA PIÑA, para 
que acudan en días y horas hábiles, al Centro Alternativo 
de Mediación, ubicado dentro de las instalaciones de 
la Casa de Justicia de esta Ciudad, para solucionar el 
problema que los aqueja y llegar a un buen arreglo para 
el bien de ustedes mismos y el de su hijo.- Y tomando en 
consideración que los asuntos inherentes a la familia son 
de orden público por constituir la base de la integración 
de la sociedad, y en este asunto existe una controversia 
en cuanto a la convivencia con menor, en consecuencia 
tomando en cuenta que este H. Juzgado se encuentra 
facultado también para exhortar a las partes a lograr un 
avenimiento en el que pueda evitarse la controversia o dar 
por terminado el procedimiento, en el que sean los propios 
contendientes quienes por mutuo acuerdo y conociendo 
a cada uno su circunstancia personal, logren la solución 
de su conflicto de conformidad con el artículo 4 de la Ley 
de Mediación y Conciliación del Estado de Campeche 
esta autoridad invita a las partes para una diligencia 
conciliatoria, mismos que se regirá con los principios de 
imparcialidad, neutralidad y confidencialidad hacia las 
partes.-

  En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transferencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo,  se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de esto datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZ  SEGUNDA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. 
LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA.-

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ 
CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 14 de octubre 
del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Mari Tairi Herrera Cocom.- 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto de fecha veinte de mayo de dos 
mil veintidós, dictado dentro de los autos del expediente 
781/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio Sumario Civil de 
Guarda y Custodia promovido por María Guadalupe 
Vázquez Tobilla en contra de Mauro Arregoita Piña, 
contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia 
Llanos  y Yajaira Zuleyma López Cruz, Juez y Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el treinta de mayo de dos 
mil veintidós, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.- Licda. Yajaira Zuleyma López Cruz, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 101/21-2022/3F-I

FOLIO: 1547

C. Pedro Palacios Eluterio

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 101/21-2022/3F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR  MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL EN CONTRA DE PEDRO PALACIOS ELUTERIO.   
LA JUEZA DE AUTOS DICTO UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE:
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JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia, SE PROVEE:

	 1).- En cumplimiento a lo ordenado en el punto 
número cuatro (4), del auto anterior de fecha veinticuatro 
de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en 
los artículos 130, fracción IV, y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y aplicando por 
identidad de razón los numerales 106 y 269 ibídem, a 
fin de que el asunto no quede paralizado, se ordena la 
notificación del C. Pedro Palacios Eluterio, por medio 
del Periódico Oficial del Estado, como ya fue ordenado 
en proveído anterior, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el auto de fecha veinticuatro 
de febrero de dos mil veintidós, POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezcan ante 
este juzgado a imponerse de los presentes autos.

	 2).- Por último, se amonesta al licenciado 
Gonzalo Martínez Pavon, actuario adscrito a este juzgado, 
por no haber notificado en forma el proveído anterior y a 
efecto de que se sirva ser más cuidadoso al momento de 
realizar las notificaiones ordenadas en las actuaciones de 
los presentes autos, esto para no vulnerar lo dispuesto en 
los artículos 1,14, y 17 Constitucional, y de conformidad a 
los artículos 77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, 54 fracción XXI y XXII y 72 Fracción VII de la ley 
Órganica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS.  

	 VISTO: El estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:

	 1) De conformidad con los artículos 1, 17 
Constitucional, 201 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado  y el Acuerdo General número 43/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Local, por el que se otorga competencia mixta a los 
órganos jurisdiccionales del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en materia tradicional Familiar y de Oralidad, y 
demás medidas administrativas, se hace del conocimiento 
de las partes que a partir del quince de febrero de dos 
mil veintidós, la Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia 
Cú Sánchez se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el cual se continuará la tramitación 
de su expediente, por razón de distribución de cargas de 
trabajo entre los juzgados de materia familiar tradicional, 
mismo que deberá ser registrado y conservará el número 
de expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino sin posterior acuerdo se les tendrá por conformes 
con la designación del titular de este juzgado.

2.- De la revisión de autos, se observa que en el presente 
asunto se han realizado las gestiones pertinentes para 
indagar sobre el domicilio del C. PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente 
dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

3. - Por los argumentos y fundamentos señalados, a 
fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO.

4.-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, con la finalidad 
de que se haga la debida notificación del C. PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO, del proveído de fecha trece de 
octubre de dos mil veintiuno, publicándose por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico Oficial del 
Estado, mismo proveído que a la letra dice:

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Por presentada a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL, con su escrito de cuenta y 
documentación anexa, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle 10-B, número 139, 
entre calle 45 y Rosales del Barrio de San Francisco 
de esta Ciudad, nombrando como asesora técnica a la 
Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE MEX, con 
cedula profesional 1339318 y R.F.C. LAMM-440810-CB0, 
con numero de celular 981-107-00-88 y correo electrónico 
mirnalavalle44@hotmail.com; Promoviendo en la vía 
ordinaria civil la disolución del vínculo matrimonial, en 
contra de PEDRO PALACIOS ELUTERIO fundándose 
en lo establecido en el artículo 1 de la Constitución, en 
consecuencia; SE PROVEE.-

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 101/21-2022/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de la actora, en 
términos del artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se reconoce la personalidad de la Licenciada MIRNA 
CONCEPCIÓN LAVALLE MEX, toda vez que cumplen con 
los requisitos señalados en el artículo 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

Agréguese a los presentes autos el número telefónico 
981-107-00-88 y correo electrónico mirnalavalle44@
hotmail.com, para los efectos legales a que haya lugar, 
no obstante las notificaciones serán realizadas como lo 
establece el Código Procesal Civil del Estado.

4).- En cuanto a la demanda planteada por MIRNA DEL 
CARMEN VALENCIA POOL, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice:

 Artículo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley… ”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:  -

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
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modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 

voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 89
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2022

535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, se admite la 
petición de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

6).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 

disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL.

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  MIRNA DEL 
CARMEN VALENCIA POOL  y PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
PEDRO PALACIOS ELUTERIO, para que en el término de 
seis días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
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el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
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divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” -

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da a PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, 

en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”

8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: - -

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL  y 
PEDRO PALACIOS ELUTERIO, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana 
MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, la actora en su 
escrito inicial no refiere cuente con incapacidad alguna que 
le impida emplearse y allegarse de sus propios alimentos, 
en vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la ciudadana MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL,  no se encuentra en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de alimentos a  su favor, dejando a salvo 
sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma legal 
correspondiente; mientras dure este procedimiento.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el SOCIEDAD CONYUGAL, 
tomando en cuenta que no se observa que durante el 
tiempo del matrimonio se hayan adquirido bienes, por 
ende, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
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dejando a salvo sus derechos para que en caso de 
que haya bienes la repartición y liquidación deberán de 
realizarlo en la vía y forma legal.

9).- Para determinar la situación en la que quedan los hijos 
habidos en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

I. No se decreta nada respecto a la guarda y custodia ni 
alimentación a favor de RICARDO ALEXIS PALACIOS 
VALENCIA, toda vez que ha alcanzado la mayoría de 
edad, tal y como se aprecia en la documental adjunta 
al escrito de demanda, en el que se advierte en la acta 
certificada de nacimiento con número 4045; por lo que 
se dejan expeditos sus derechos para que en caso de 
necesitar alimentos por parte de su progenitor, lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

        Asimismo, se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-

12).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta no 
contar o saber de algún domicilio de la parte demandada 
para su emplazamiento, por tal razón, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírense oficios: : a). Al Director 
General de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V b). A 
la Comisión Federal de Electricidad, c) A la Vocalía del 
Registro Nacional de Electores, d). Al Director Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Campeche e). A la Secretaria 
de Seguridad Publica, f). A Cable y Comunicación de 
Campeche S.A. de C.V, g). A la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio todos con domicilios 
fijos y conocidos en esta ciudad capital, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con lo establecido 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todos con domicilios fijos y conocidos 
en esta ciudad, con la finalidad que informen si PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO, tiene registrado algún domicilio 
en sus archivos respectivos, mismo que deberá informar 
por cuadruplicado dentro del término de tres días hábiles, 
el requerimiento señalado líneas arriba.

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, de conformidad 

con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos 
mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año 
dos mil veintiuno, publicado el diez de enero de dos mil 
veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero del 
año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. 
(Son: Tres mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 M.N.), 
lo cual resulta de multiplicar las cuarenta unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, que 
es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.

Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto la 
parte actora proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal 
de Contribuyentes de PEDRO PALACIOS ELUTERIO, 
con la finalidad de informarle a las Dependencias antes 
mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta.

Seguidamente se hace del conocimiento a la parte actora 
que no ha lugar a admitir las testimoniales ofrecidas en 
su escrito de cuenta, toda vez que se tiene por admitida 
su solicitud de cuenta, así como fijadas las medidas 
provisionales en el presente asunto, y en razón de la 
ignorancia del domicilio del demandado se han ordenado 
los oficios correspondientes, motivo por el cual esta 
autoridad estima que no es necesario el ofrecimiento de 
dicha prueba.

13).-De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno.

14).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
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de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. -

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL y PEDRO PALACIOS ELUTERIO, 
para que dentro del término concedido en el párrafo que 
antecede se sirvan proporcionar su número de teléfono 
fijo o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, 
para los efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO ANTONY MARCONI DEL JESUS HUICAB 
HOIL, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE…”

5.- Se le hace saber al C. Pedro Palacios Eluterio que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere, no así respecto 
a la declaración del divorcio, en términos de lo señalado 
en el punto 7 del proveído de fecha trece de octubre de 
dos mil veintiuno.

6.- Se hace saber a C. Pedro Palacios Eluterio que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

7.- Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los presentes autos a la Central de Actuarios, para que 
el Actuario Diligenciador, notifique el presente proveído 
a la parte actora en el domicilio señalado en autos. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. ANNA 
LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL 
JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 174/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
ALEXIA YALITZA CUEVAS VALENCIA
DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE 174/20-2021/JOFA/2-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORAL DE JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR NARCISO 
ALEJANDRO CUEVAS SANTINI, EN CONTRA DE 
ALEXIA YALITZA CUEVAS VALENCIA. – LA C. JUEZA 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
V I S T O S: Con el 049001/419’100/769_OJCP/2022, 
signado por la licenciada Cecilia Marlenne Romero Triste, 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante en el cual informa 
que la ciudadana CUEVAS VALENCIA ALEXIA YALITZA 
no tiene registro de domicilio particular en el Sistema de 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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Acceder Unificado de dicho instituto, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y dese vista a la parte actora con el contenido del 
mismo para su conocimiento. 

2).- Ahora bien, cabe señalar que de la revisión del 
presente expediente se puede observar que mediante 
proveído de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, 
se glosó a los autos la respuesta del ISSSTE y de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, en la cual informaron que 
se lo localizó domicilio de la ciudadana ALEXIA YALITZIA 
CUEVAS VALENCIA, y se advierte que hasta la presente 
fecha no se ha podido emplazar a la antes citada.

Por lo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada con los oficios enviados a 
las autoridades correspondientes, mismos que han sido 
infructuosos, al no poderse localizar a la demandada en el 
domicilio proporcionado por la parte actora y por el Vocal 
del Registro Federal de Electores,  como consta en la 
diligencia de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, en el 
domicilio ubicado en calle 24, sin número entre calles 15 
y 17 del barrio de San Luis Obispo, Calkiní, Campeche.

En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de la ciudadana ALEXIA YALITZIA CUEVAS VALENCIA, 
de conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento de la ciudadana ALEXIA YALITZIA 
CUEVAS VALENCIA, por domicilio ignorado, para tal 
efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

Se le hace saber a la demandada que de conformidad con 
el numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, puede contar con el patrocinio de un abogado, 
informándole que cuenta con el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, o en 
su caso de un defensor particular.-

Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 

que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

3).- Se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
NARCISO ALEJANDRO CUEVAS SANTINI, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en privada 
de la calle 22, entre calle Allende y calle Aldama, número 5 
“A”, nombrando como Asesor Técnico al Licenciado IVAN 
ANTONIO MASS CEL, con número de Cédula Profesional 
11515699 y R.F.C. MAC1940822V91; y DIANA INDIRA 
MENDEZ ARJONA, con cédula profesional número 
10805840 y RFC MAC1940822V91, y como representante 
común al primero de los nombrados; promoviendo el 
JUICIO ORAL DE CESACION DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
en contra de ALEXIA YALITZA CUEVAS VALENCIA, quien 
puede ser emplazada en la 24, s/n entre 15 y 17, del Barrio 
San Luis Obispo, de la Ciudad de Calkini, Campeche, 
C.P.24900 , por todo ello, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, así también, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 174/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
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de SIGELEX. 
2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.
3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
Asesores Técnicos de NARCISO ALEJANDRO CUEVAS 
SANTINI, a los Licenciados IVAN ANTONIO MASS CEL y 
DIANA INDIRA MÉNDEZ ARJONA, ya que cumple con los 
requisitos de los artículos citados; y como representante 
común al primero de los nombrado en término del numeral 
46 del citado Código.
4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado 
por NARCISO ALEJANDRO CUEVAS SANTINI, en contra 
de ALEXIA YALITZA CUEVAS VALENCIA.
 
5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de su 
asesor técnico. 
6).- Asimismo, toda vez que el domicilio de la demandado 
se localiza fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
de conformidad con los numerales 81 ter, 84 y 105 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, gírese 
atento exhorto al M. en D. J. ANTONIO CAB MEDINA, 
Juez Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar de Cuantía 
Menor de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Hecelchakan, Campeche, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, comisione 
al actuario de su adscripción, para que se sirva emplazar 
a ALEXIA YALITZA CUEVAS VALENCIA, quien puede ser 
emplazada en la 24, s/n entre 15 y 17, del Barrio San Luis 
Obispo, de la Ciudad de Calkini, Campeche, C.P.24900; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, más dos en razón de la distancia, ocurra 
a producir su contestación ante este juzgado, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, haciéndoles de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.
7).- De igual forma, comuníquese a la demandada, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolos de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 

las de carácter personal, se les harán a través de los 
estrados de este Juzgado; y en la página Oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado 
de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.
8).- Asimismo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
17 Constitucional, a fin de garantizar la pronta y expedita 
impartición de justicia, se solicita diligenciar el exhorto a la 
brevedad posible, y no vulnerar Derechos Humanos de los 
intervinientes en el presente asunto.

9).- Para tal efecto, se faculta a las autoridad exhortadas, 
para que realicen todas la medidas necesarias tendientes 
para lograr el cumplimiento de lo solicitado.

10) De igual forma con fundamento en el artículo 1378, 
penúltimo párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

    “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase notificar al Fiscal de Adscripción y al 
Auxiliar de la  Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado, para que tengan intervención 
en el presente procedimiento.

11).- Para este efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y  1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen.  Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 1381 del Código antes invocado, que a la letra 
dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

12).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
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peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 
13).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 
14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM 

ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a      tres    de  
junio    de dos mil veintidós. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 139/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
LUIS ENMANUEL CHUC COLLÍ
Domicilio: Se ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 139/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR FÁTIMA DEL SOCORRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ EN 
CONTRA DE LUIS EMANUEL CHUC COLLÍ, EL JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE. 

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A QUINCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.-
 
V I S T O S: Téngase por recibido el oficio 700-16-00-01-
00-2022-00384, signado por M.C. Víctor Antonio Bastida 
Pérez, Administrador desconcentrado de  servicios al 
contribuyente Campeche “1”, mediante el cual informa que 
después de una revisión de su base de datos encontró 
registro de un domicilio del ciudadano LUIS ENMANUEL 
CHUC COLLÍ ubicado en segunda Privada de la Ignacio 
Ayala, número 4,  entre nueva del Seguro Social  y José 
Antonio Torres, Colonia San José San Francisco de 
Campeche de en esta ciudad capital en consecuencia; SE 
PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos  el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho correspondan de 
conformidad con el numeral 72 fraccion IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.- 
2).- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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proporcionado por  Administrador desconcentrado de  
servicios al contribuyente Campeche “1”, ya obra en autos 
donde se infiere que no pudo ser notificado el demandado,  
y aunado  que ya se cuenta con las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio de LUIS ENMANUEL CHUC COLLÍ, no 
lográndose el emplazamiento,  consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado,  
y  acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se ordena 
publicar esta determinación, por tres veces en el lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose 
a lo señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal 
Civil del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 139/20-
2021/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE FIJACION DE 
PENSION ALIMENTICIA,  por ende se ordena emplazar 
a juicio a LUIS ENMANUEL CHUC COLLÍ, el presente 
proveído y el de data veinticuatro de marzo de dos mil 
veintiuno mismo que a la letra dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
V I S T O S: El escrito y documentación anexa de FATIMA 
DEL SOCORRO SANCHEZ SANCHEZ, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, en el predio 
ubicado en calle Esperanza número 34, entre segunda 
privada de la calle Esperanza y calle 26, Colonia San 
Rafael, código postal 24090 de esta ciudad; nombrando 
como asesores técnicos a la Licenciada  ADELA 
MILAGROS GUTIERREZ GARCIA y SALVADOR CRUZ 
DAMIAN PAAT, con número de cédula profesional 5646179 
y 5646180  y R.F.C. GUGA830811JCA y DAPS820511J23, 
señalando al segundo como representante Común, con 
número celular 981 12627578 (actor) 9811177333 y 
9811170748 promoviendo el JUICIO ORAL DE FIJACION 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS a favor  del 
adolescente de iniciales A. E. de apellidos CHUC 
SANCHEZ, en contra de LUIS ENMANUEL CHUC COLLI 
y/o LUIS EMMANUEL CHUC COLLI, quien puede ser 
emplazado en el domicilio ubicado en Segunda Privada 
de la calle Ignacio Ayala, número 4, Colonia San José, 
entre primera y tercera privada, código postal 24040, de 
esta ciudad, como referencia es el segundo predio a mano 
izquierda entrando a la privada  y tiene plantas a la entrada 
del predio, en consecuencia; SE PROVEE:-
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 139/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.
2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.
 3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesores técnicos de FATIMA DEL SOCORRO SANCHEZ 
SANCHEZ a los Licenciados ADELA MILAGROS 

GUTIERREZ GARCIA y SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT ya que cumplen con los requisitos de los artículos 
citados, y se tiene al segundo como representante común 
en términos del numeral 46 del Código en cita. 
4).- Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
FATIMA DEL SOCORRO SANCHEZ SANCHEZ, en 
representación del adolescente de iniciales A. E. de 
apellidos CHUC SANCHEZ en contra de LUIS EMMANUEL 
CHUC COLLI y/o LUIS EMMANUEL CHUC COLLI.
5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, quien tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19,  proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de sus 
asesores técnicos; y se sirva emplazar a LUIS ENMANUEL 
CHUC COLLI y/o LUIS EMMANUEL CHUC COLLI, 
en el domicilio ubicado en Segunda Privada de la calle 
Ignacio Ayala, número 4, Colonia San José, entre primera 
y tercera privada, código postal 24040, de esta ciudad, 
como referencia es el segundo predio a mano izquierda 
entrando a la privada  y tiene plantas a la entrada del 
predio; corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
el procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso.-
6).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo 
al llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos, esta autoridad tiene 
por bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 20% (veinte por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue LUIS ENMANUEL 
CHUC COLLI y/o LUIS EMMANUEL CHUC COLLI, a favor 
de su hijo adolescente de iniciales A.E. de apellidos CHUC 
SANCHEZ, quien es representado por su señora madre 
FATIMA DEL SOCORRO SANCHEZ SANCHEZ 
7).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
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gírese atento oficio a la empresa PRODUCTOS RICHAUD 
S.A. DE C.V., con domicilio en calle Mariano Rodríguez, 
número 14, entre calle Ignacio Ayala y Pedro Moreno, 
Colonia San José código postal 24040, de esta ciudad, 
(como referencia frente de la Escuela Primaria Dr. 
Jaime Torres Bodet), para que por su conducto ordene 
a quien corresponda realizar el descuento de la pensión 
alimenticia provisional decretada con anterioridad; 
debiendo depositarla en la Central de Consignaciones de 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, por quincenas anticipadas.
Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe LUIS EMMNAUEL CHUC COLLI y/o 
LUIS ENMANUEL CHUC COLLI, entendiéndose por éste, 
no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador por 
su trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
el demandado por su trabajo en la empresa donde labora.
Para tal efecto, se hace del conocimiento, que de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con el término 
de tres días siguientes al que reciba el oficio de referencia, 
para que empiece a realizar dicho descuentos y dentro 
del mismo término, deberá comunicar a este Juzgado 
Segundo Oral Familiar, sito en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de Campeche, Campeche, el 
trámite dado a lo solicitado, así como las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga LUIS EMMNAUEL CHUC COLLI y/o LUIS 
ENMANUEL CHUC COLLI
Apercibiéndolo, que en  caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para 
ello, dentro del término señalado, se les aplicará una 
multa,  por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado.
Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis:
 “ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 
“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  
8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: -
 “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 
En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.
-9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.  
- 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:
 “El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…”
10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
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que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.
11).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguridad ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de 
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas.
12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN 
JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
  
3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 

97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y  DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, SECRETARIO 
DE ACTAS  INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a   doce  de Abril  
de dos mil veintidós.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Expediente: 65/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
CARLOS FELIPE AGUILAR CHE
Domicilio: Se ignora

EXPEDIENTE: 65/19-2020/JOFA/2-I RELATIVO AL JUICIO 
DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
PROMOVIDO POR ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ, EN 
CONTRA DE CARLOS FELIPE AGUILAR CHE.- EL C. 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS.

VISTOS: 1). Con el estado que guardan los presentes 
autos. SE PROVEE: 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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1).- Con el estado que guardan los presentes autos, y 
toda vez que de la revisión de los mismos, se advierte que 
ha trascurrido el término dado a la ciudadana ENEDINA 
ÁNGEL HERNÁNDEZ, para que señalara domicilio 
diverso del ciudadano CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, 
sin que haya dado cumplimiento; y aunado  que ya se 
cuenta con las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para saber el domicilio de CARLOS 
FELIPE AGUILAR CHE, no lográndose el emplazamiento,  
consecuentemente, atendiendo al interés superior de 
los infantes involucrados en este asunto, se declara la 
ignorancia del domicilio, del antes citado,  y  acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar 
esta determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 65/19-
2020/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE FIJACION Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR 
ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ EN REPRESENTACI´N 
DE SUS HIJOS,  por ende se ordena emplazar a juicio a 
CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, el presente proveído y 
el de data dos de diciembre de dos mil diecinueve mismo 
que a la letra dice: --

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE

 V I S T O S: El escrito y documentación anexa de ENEDINA 
ÁNGEL HERNÁNDEZ, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones, el predio marcado con el número 
328, interior Z769Z, de la calle 10, entre las calles Callejón 
del Pirata y Bravo, colonia San Román, código postal 
24040, de esta ciudad, nombrando como asesor técnico 
al Licenciado ROBERTO PECH CU, con número de 
cédula profesional 5555668 y R.F.C. PECO771204JH3, 
promoviendo JUICIO DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, por sí y en representación 
de sus hijos J. y L. de apellidos AGUILAR ÁNGEL, en 
contra de CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, quien puede 
ser emplazado en su centro de trabajo denominado Vidrios 
y Aluminios Livier, ubicado en la calle 16, entre calle 39-A 
y calle 39, Barrio de San Francisco, Código Postal 24010, 
de esta ciudad; en consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 65/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control de 
SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 

de la parte actora el señalado con anterioridad.

 3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ, al Licenciado 
ROBERTO PECH CU, ya que cumple con los requisitos 
de los artículos citados.

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 
fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
vigor, se admite únicamente JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ, en representación de 
los niños J. y L. de apellidos AGUILAR ÁNGEL, en contra 
de CARLOS FELIPE AGUILAR CHE.

5).- Ahora bien, con respecto a la petición realizada por 
ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ, en el punto uno de 
sus prestaciones, se le hace saber que no se admite la 
demandada de Fijación y Aseguramiento de Alimentos a 
su favor, toda vez de que su demanda no se ajusta a lo 
establecido en el artículo 1377 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en virtud de no exhibe 
el título por el cual ejercita la acción, que la acredite 
fehacientemente como concubina de CARLOS FELIPE 
AGUILAR CHE, habida cuenta de que su personalidad 
como concubina, debe ser previamente acreditada, 
tratándose de actos que sólo interesan a los solicitantes, 
pero requieren la intervención de autoridad competente.

Aunado a lo anterior, tampoco acredita la actora con 
prueba alguna, que haya tenido con el CARLOS FELIPE 
AGUILAR CHE, una unión de hecho constante y estable, 
que en tratándose de concubinos es necesario para poder 
en su caso, solicitar alimentos con dicho carácter, puesto 
que el haber procreado dos hijos y estarse dedicando a su 
cuidado, tales hechos por sí solos resultan insuficientes 
para generar el derecho de reclamar del demandado una 
pensión alimentaria en su carácter de concubina y en ese 
sentido, quedan a salvo sus derechos para hacerlos valer 
en su oportunidad.-

Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio federal.

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y 
ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES 
INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO 
EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE 
HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE. El artículo 
1o., párrafo último, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
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menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
asimismo, el artículo 4o., primer párrafo, constitucional 
señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley y 
que ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia. Por su parte, los artículos 146 y 291 bis del 
Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia, 
ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de México, 
describen tipos de familias conformadas por una pareja y 
tienen como común denominador el mantenimiento de una 
convivencia constante y estable. Derivado de lo anterior, 
los derechos establecidos para la protección de la familia, 
entre los que destacan los alimentarios, no son exclusivos 
del matrimonio, del concubinato o de la sociedad de 
convivencia, pues las legislaciones que impongan la 
obligación de reconocerlos solamente en favor de sus 
integrantes, excluyendo a otro tipo de parejas de hecho 
que al convivir de forma constante generan vínculos de 
solidaridad y ayuda mutua pero que por algún motivo no 
cumplen con todos los requisitos para ser considerados 
en alguna de las instituciones citadas, constituye una 
distinción con base en una categoría sospechosa -el 
estado civil- que no es razonable ni justificada y que coloca 
a este tipo de parejas en una situación de desprotección 
en relación con su derecho a acceder a un nivel de vida 
adecuado. Ello es así, porque la obligación de otorgar 
alimentos entre los integrantes de una relación de hecho, 
es una institución inherente a la familia y se fundamenta 
en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que puede presentarse entre 
la pareja al momento de disolverse la relación, resultando 
indispensable que entre la pareja exista o haya existido 
una relación de familia, basada en una convivencia 
constante y estable, fundada en la afectividad, la 
solidaridad y la ayuda mutua, porque las protecciones 
alimentarias o compensatorias no son extensibles a 
uniones efímeras o pasajeras. Consecuentemente, si dos 
personas procrearon un hijo y una de ellas se dedicó a su 
cuidado, tales hechos por sí solos resultan insuficientes 
para generar el derecho de reclamar del otro una pensión 
alimentaria o compensatoria, pues no conformaron un 
núcleo familiar al no encontrarse unidas bajo ninguna de 
las tres figuras referidas, ni lo hicieron con el ánimo de 
generar una relación constante y estable, fundada en la 
afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua. Lo anterior 
no resulta discriminatorio, pues la protección prevista 
en el artículo 4o. citado tiene por objeto la organización 
y el desarrollo de la familia, en la cual no se ubican los 
tipos de relación descritos debido a la falta de estabilidad. 
Época: Décima Época, Registro: 2013735, Instancia: 
Plenos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, 
Febrero de 2017, Tomo II, Materia(s): Civil, Tesis: PC.I.C. 
J/45 C (10a.), Página: 1569. PLENO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Contradicción de tesis 25/2016. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 6 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de catorce votos de los Magistrados María del Carmen 

Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto 
Ramírez Ruiz, María del Refugio González Tamayo 
(con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez 
Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías. Tesis y/o 
criterios contendientes: Tesis I.3o.C.69 C (10a.), de 
rubro: “ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PROCREADO 
HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE 
DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UN 
MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA CONFIGURAR EL 
CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE 
FAMILIA, YA QUE ES UN TRATO DISCRIMINATORIO 
EXIGIR ALGUNO DE ESOS VÍNCULOS, PORQUE ES 
EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE 
ORIGINA LA NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD 
Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.”, 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, 
Tomo 2, febrero de 2013, página 1303, y El sustentado por 
el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 447/2016. 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 
10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
su asesor técnico y se sirva emplazar a CARLOS FELIPE 
AGUILAR CHE, en su centro de trabajo denominado 
Vidrios y Aluminios Livier, ubicado en la calle 16, entre 
calle 39-A y calle 39, barrio de San Francisco, código 
postal 24010, de esta ciudad; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

7).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
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y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, esta autoridad tiene por bien 
decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 40% (cuarenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, 
desglosado de la siguiente manera el 20% (veinte por 
ciento), para cada una de sus hijos J. y L. de apellidos 
AGUILAR ÁNGEL, quienes son representados por su 
señora madre ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ.---

8).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
y como solicita la parte actora gírese atento oficio al 
REPRESENTANTE LEGAL DE VIDRIOS Y ALUMINIOS 
LIVIER, ubicado en la calle 16, entre calle 39-A y calle 
39, Barrio de San Francisco, Código Postal 24010, de 
esta ciudad, para que por su conducto ordene a quien 
corresponda realizar los descuentos de la pensión 
alimentaria provisional decretada con anterioridad, 
debiendo depositarla en la Central de Consignaciones de 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, por quincenas anticipadas.

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje mencionado 
debe establecerse con base en el salario integrado que 
percibe CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, entendiéndose 
por éste, no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, 
los correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren, como cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 

todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 

Para tal efecto, se hace del conocimiento del 
REPRESENTANTE LEGAL, antes señalado, que de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con el término 
de tres días siguientes al que reciba el oficio de referencia, 
para que empiece a realizar dicho descuentos y dentro 
del mismo término, deberá comunicar a este juzgado, por 
cuadruplicado, el trámite dado a lo solicitado, así como las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga CARLOS FELIPE AGUILAR CHE.

Apercibido, que en  caso de no dar cumplimiento a lo 
requerido o de no justificar el impedimento legal que tenga 
para ello, dentro del término señalado, se le aplicará una 
multa, por la cantidad de $844.90 (SON: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N), equivalente 
a diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-Sirve de sustento a lo anterior, los criterios 
sostenidos en las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.”

 “ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  --

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice

 “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
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intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.

10).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:- - 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

11).- Tal como solicita ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ, 
gírese atento oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio 
en Avenida Fundadores, con esquina de la Avenida  
Lavalle Urbina  sin número, del Área Ah- Kim- Pech, 
de esta ciudad, para que en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
informe a este Juzgado por cuadruplicado, si CARLOS 
FELIPE AGUILAR CHE, con fecha de nacimiento 06 de 
diciembre de 1971, registrado en el Municipio de Carmen, 
Campeche, con fecha de registro 25 de abril de 1972, y 
con CURP AUCC711206HCCGHR08, está dado de alta 
como trabajador, y en caso afirmativo se sirva informar 
el nombre y domicilio del patrón y el monto de las 
percepciones con la que está dado de alta.

12).- Asimismo, gírese atento oficio a la DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CAMPECHE, para que en el término 
de tres días de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, informe a este Juzgado Segundo Oral Familiar, por 
cuadruplicado si existe algún bien inmueble a nombre de 
CARLOS FELIPE AGUILAR CHE

13).- De igual forma gírese atento oficio a la SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, para 
que en el término de tres días que señala el artículo 130 

fracción IV del Código Procesal Civil del Estado, informe 
si CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, tiene registrado 
vehículo automotriz (automóvil o motocicleta), a su 
nombre, o en su caso de ser afirmativo proporcione los 
datos de inscripción y sus características. 

14).- Igualmente, gírese atento oficio al ENCARGADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE 
SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE CAMPECHE “1”, 
para que en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, informe a este Juzgado por 
cuadruplicado, si CARLOS FELIPE AGUILAR CHE, fecha 
de nacimiento 06 de diciembre de 1971, registrado en el 
Municipio de Carmen, Campeche, con fecha de registro 25 
de abril de 1972, y con CURP AUCC711206HCCGHR08, 
se encuentra inscrito en dicho padrón de contribuyentes, 
y en caso afirmativo deberá informar los  ingresos 
económicos en el ejercicio fiscal 2015 y 2016, así como 
remita un informe acerca de los ingresos acumulados que 
percibe y demás prestaciones económicas.- Lo anterior 
con la finalidad de poder resolver sobre la controversia 
del orden familiar respecto del Juicio de Fijación de 
Pensión promovida por ENEDINA ÁNGEL HERNÁNDEZ 
en representación de sus hijos menores de edad J. y L. 
de apellidos AGUILAR ÁNGEL, en contra de CARLOS 
FELIPE AGUILAR CHE, de conformidad con el artículo 
4º Constitucional y los artículos 11, 12, 17, 19, 31, 32 y 
demás relativos aplicables  de la Ley de los Derechos de 
la Niñez y Adolescencia del Estado de Campeche.

Apercibidos que en caso de no informar lo requerido o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, dentro 
del término señalado, se le impondrá una multa por la 
cantidad de $844.90 (SON: OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 90/100 M.N), equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, publicada en el Periódico Oficial el día 10 de junio 
de 2016.

15).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

16).- Asimismo, se les hace saber a las partes que está 
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a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.

17).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 
-NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE…” 
2).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  catorce de 
junio   de dos mil veintidós. - Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp.133/20-2021/J5MOFA-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
JESUS ANTONIO NAVA CORAL
DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 133/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO 
ROCIO BEATRIZ ORTÍZ AYIL, EN CONTRA DE 
JESUS ANTONIO NAVA CORAL.- EL JUEZ DE 
CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

V I S T O S: 1)Se tiene por presentado a el C. ERNESTO 
RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro Federal 
de Electores con su oficio de cuenta mediante el cual 
informa que después de haber efectuado una revisión en 
el Padrón Electoral, no se encontró inscrito al ciudadano 
JESUS ANTONIO NAVA CORAL , en consecuencia; SE 
PROVEE.-

1)- Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y dese vista a las partes con el contenido del 
mismo para su conocimiento.

2).- Ahora bien, advirtiéndose que no hay domicilio 
proporcionado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores y por lo tanto no pudo ser notificado el demandado 
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y aunado  que ya se cuenta con las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber el 
domicilio del  ciudadano JESUS ANTONIO NAVA CORAL, 
no lográndose el emplazamiento,  consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio, del antes citado,  
y  acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se ordena 
publicar esta determinación, por tres veces en el lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose 
a lo señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal 
Civil del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 133/20-
2021/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE FIJACION 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS,  por ende se 
ordena emplazar a juicio a ciudadano JESUS ANTONIO 
NAVA CORAL el presente proveído y el de data uno de 
septiembre de dos mil veintiuno mismo que a la letra dice

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE SEPTIEMBRE  
DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos en el que se observa que ROCIO BEATRIZ ORTIZ 
AYIL, no dio cumplimiento a la prevención que se le hiciera 
con fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, en 
consecuencia; SE PROVEE: 
1).-. Toda vez que de autos se observa que ROCIO 
BEATRIZ ORTIZ AYIL, no dio cumplimiento dentro del 
término establecido, al requerimiento realizado por 
acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno; 
en consecuencia.
Se hace efectivo el apercibimiento realizado en el auto de 
fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, por lo que con 
fundamento en el artículo 264 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche; se desecha la demanda 
planteada en los presentes autos, por lo que respecta a 
la C. ROCIO BEATRIZ ORTIZ AYIL; por otra parte, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 1376 
fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 fracción I y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite 
JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, promovido únicamente en representación 
de la infante de iniciales Y. del R. de apellidos NAVA 
ORTIZ en contra del C. JESUS ANTONIO NAVA CORAL.
2).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que proceda notificar 
a la parte actora en lo personal  y se sirva emplazar al C. 
JESUS ANTONIO NAVA CORAL, en el domicilio ubicado 
en la calle siete número nueve colonia Samula, código 
postal 24090 de eta ciudad; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado en defensa de 

los intereses de sus hijas adolescentes, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.
3).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos de 
los adultos; en ese sentido de la constancia que obra en 
autos, no se aprecia señalamiento alguno por parte de la 
promovente con respecto a la actividad laboral que realiza 
el C. JESUS ANTONIO NAVA CORAL, sin embargo, que 
se presume, de la revisión de las constancias exhibidas, 
que cuenta con la edad de 24 años aproximadamente, 
siendo esta una edad productiva para generar ingresos 
económicos, con las que puede suministrar los alimentos 
de primera necesidad a que tiene derecho la infante de 
iniciales Y. del R. de apellido NAVA ORTIZ, de la que 
también se presume su necesidad como acreedora 
alimentaria por ser menor de edad, ello al advertir del acta 
de nacimiento que exhibe la promovente, que cuenta con 
la edad de tres años aproximadamente; en tal sentido  
esta autoridad tiene por bien decretar por concepto de 
pensión alimentaria provisional el 20% ( veinte por ciento), 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
JESUS ANTONIO NAVA CORAL, correspondiendo un 
20% (veinte por ciento), para la infante de iniciales Y. del 
R. de apellidos NAVA ORTIZ quien es representada por 
su señora madre ROCIO BEATRIZ ORTIZ AYIL, mismo 
porcentaje que no podrá ser inferior a la cantidad de 
$300.00 (son: trescientos pesos 00/100 m.n.) semanales, 
de acuerdo al salario mínimo vigente en la región.-- 
4).- Para el debido cumplimiento de lo anterior, requiérase 
al C. JESUS ANTONIO NAVA CORAL, al momento de 
su emplazamiento por conducto de la actuaria interina 
de este Juzgado, el pago de la pensión alimenticia 
provisional decretada, haciendo de su conocimiento que 
cuenta con el término de tres días, acorde a lo establecido 
en el numeral 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil, 
contados a partir del día siguiente en que sea debidamente 
emplazado; para empezar a realizar el pago de la pensión 
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alimenticia referida, debiendo depositarla en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, sito en Casa de Justicia, por semanas anticipadas 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de 
Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cumplimiento de lo ordenado; apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento en tiempo y forma,  y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término señalado, queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor, hasta en tanto esta autoridad tenga 
elementos de prueba suficientes para determinar el monto 
de la pensión definitiva en su caso.
 5).- En ese sentido se le hace saber a la actora que la 
pensión alimenticia definitiva que se fije, en su caso, se 
determinará en base a la información que esta autoridad 
logre recabar y a la que pueda proporcionar a este 
Juzgado, de lo cual también dependerá, en su oportunidad, 
la correcta ejecución de la medida decretada.
 6).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.
Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 
“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

7).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice:
“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 
8).- Por otra parte, en cuanto a su petición que se le fije 
visitas controladas al C. JESUS ANTONIO NAVA CORAL, 
con su hija, se le hace saber que no ha lugar su petición, 
toda vez que la suscrita únicamente es competente 
para conocer lo señalado en el artículo 1376 del Código 
Procesal Civil del Estado, que a la letra dice: 
Art. 1376.- Se tramitarán a través del procedimiento oral 
los siguientes asuntos: 

I. La fijación y aseguramiento de alimentos cuando exista 
controversia entre las partes;
II. Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes;
III. Los asuntos de pérdida de la patria potestad que no 
devengan de casos de divorcios necesarios; y
IV. Las solicitudes de adopción.

Por lo que dicha petición la deberá de promover ente el 
Juez Familiar competente.
9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.
10).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 
de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.
11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
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en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado. 
4).- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós, se suspende la integración del expediente 
duplicado. 

5).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE  PACHECO 
CAMARA,SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  catorce de 
junio   de dos mil veintidós. - Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, en contra de 1) 
Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 de mayo de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Raymundo Torres 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de mayo 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   128/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de NARCISO TRANSITO ACUÑA LÓPEZ Y/O 
NARCISO TRANCITO ACUÑA LÓPEZ, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de junio del 
2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus Romero 
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Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guada 
lupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 128/21-2022/J3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de NARCISO TRANSITO ACUÑA LÓPEZ 
Y/O NARCISO TRANCITO ACUÑA LÓPEZ quien fuera 
originaria y vecina de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de junio 
del 2022.- LUIS MIGUEL ACUÑA GONZÁLEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 130/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 81/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ 
REJÓN, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  C. SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, 

LIC. YESICA YANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA YANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
YESICA YANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 131/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 81/18-2019/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARÍA DEL 
ROSARIO MÉNDEZ REJÓN, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ALBACEA, CANDELARIA 
REJÓN VERDEJO.- rúbrica    

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA YANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
YESICA YANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 286/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de CESAREA DE JESUS SALAZAR CORDOVA 
quien fuera originaria de CALKINÍ, CALKINÍ, CAMPECHE 
y vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de junio 
del 2022.- MARIA GUADALUPE DE JESUS BUENFIL 
SALAZAR, ALBACEA .- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS
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Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Amira Argelia Valle Poot, quien fuera originaria 
de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de abril de 
2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera  Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Amira Argelia Valle Poot, quien fuera originaria de 
Hecelchakán, Campeche, me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 18 de abril 
de 2022.- Roxana Evelin Rodriguez Valle, Albacea 
Provisional.- rúbrica-

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Caritina Ramírez Campechano, quien fuera 
originario de Loma Bonita, Oaxaca, México; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 de Junio 
de 2022.- Maestra Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 1/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAFAELA DEL 
CARMEN GIL DZIB Y/O RAFAEL GIL DZIB Y/O RAFELA 
GIL DE DELGADO, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 

SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- PERFECTO DELGADO 
CERVANTES, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor MARCELINO CAN PAT, 
quien falleciera el día 1 de OCTUBRE del 2015, denuncia 
que hace el señor JUAN DE DIOS CHUC CAN. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de Junio del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora MARÍA AGRIPINA 
FALCON PERERA ALIAS MARÍA FALCON PERERA, 
quien falleciera el día 13 de Enero del 2021, denuncia 
que hace la señora MIRTHA GUADALUPE BARANDA 
FALCON. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de Junio del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.
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E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  
LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR  JUAN SALVADOR 
HIPOLITO,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  333   DE   FECHA   08   
DE   JUNIO   DEL  AÑO  2022,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  JUAN SALVADOR HIPOLITO, QUE HACE LA 
CIUDADANA  ISABEL PALACIOS JIMENEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 22 DE 
JUNIO DE 2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE LA   SEÑORA  MARIBEL DEL CARMEN CRUZ 
GUZMAN,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  215   DE   FECHA   02   
DE   MAYO   DEL  AÑO  2022,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  
MARIBEL DEL CARMEN CRUZ GUZMAN,   QUE HACE 
EL CIUDADANO  SEBASTIAN ZAPATA NOTARIO, 
DENUNCIANTE.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 31 DE 
MAYO DE 2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DEL   SEÑOR  CARLOS ALFONSO ORTIZ ARELLANO,   
PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  216   DE   FECHA   02   
DE   MAYO   DEL  AÑO  2022,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  CARLOS ALFONSO ORTIZ ARELLANO,   QUE 
HACE LA CIUDADANA  LETICIA DEL CARMEN ORTIZ 
ARELLANO, DENUNCIANTE

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 31 DE 
MAYO DE 2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DEL  SEÑOR  JOSE  FRANCISCO  MARTINEZ  
MARTINEZ,  PARA  QUE COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA  CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34  DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE  AVISO  POR  TRES  
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  235   DE  FECHA   06  
DE  MAYO  DEL  AÑO  2022, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN   EN   VIDA  RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  JOSE  FRANCISCO  MARTINEZ  MARTINEZ,  QUE  
HACE  SU  ESPOSA,   LA  SEÑORA   ANDREA  LEON  
GARCIA,  DENUNCIANTE.
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CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   06    
DE   MAYO   2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.  LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742. rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DEL  SEÑOR  JOSE   DEL  CARMEN  CENTENO  
DEHARA,  PARA  QUE COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA  CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34  DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE  AVISO  POR  TRES  
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  230   DE  FECHA   04   
DE  MAYO DEL AÑO 2022, RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN   
EN   VIDA  RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  JOSE   
DEL  CARMEN  CENTENO  DEHARA,  QUE  HACE  SU  
ESPOSA,   LA  SEÑORA   MIROSLAVA  SALVADOR  
BARRIENTOS,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   04    DE   MAYO   2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS Y ACREEDORES   
O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA  
DE LA   SEÑORA   DAMIANA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   
DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   03   DE   
JUNIO DEL AÑO  2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  

NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81 .- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor NICOLAS ALVAREZ LARA, 
quien falleciera el día 23 de Noviembre de 2018, denuncia 
que hace la señora OLGA ALVAREZ VENCE. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces

San Francisco de Campeche, Cam; a 8 de Junio del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de la señora MARIA MARTHA GALVAN 
MATA, quien falleciera el día 20 de Junio de 2021, denuncia 
que hace la señora ERICKA ARIZBE JESUS GALVAN. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 8 de Junio del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora FRANCISCA UC DZUL, 
quien falleciera el día 18 de Octubre de 2018, denuncia 
que hace la señora MARIA DOLORES UC DZUL. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 8 de Junio del 
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2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor MAURO DEL CARMEN CHI 
BERRÓN, quien falleciera el día 15 de Noviembre de 2021, 
denuncia que hace el señor MANUEL ARTURO CHI BERRON. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 8 de Junio del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos acreedores a la herencia del señor, 
FLORENTINO NOH CAAMAL, quien falleciera el día 
Doce de Enero del año Dos Veintiuno, en Calle 20 “A” 
Numero 101, Barrio Kilakan, Calkini Campeche. Quien 
dejara disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de la 
presente publicación y hasta 30 días después de publicada 
la última, las cuales se harán en periodos de diez días, por 
tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1,083, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 19  de  agosto  del 2022 dos 
mil veintidós, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
Ochenta y Tres, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Testamentaria del 
los CC. GUILLERMO OCTAVIO REYES LUNA, JADE 
PAOLA REYES LUNA Y FRIDA ALEJANDRINA REYES 
LUNA  denunciado por  el C. HUGO REYES DOMINGUEZ 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 07 días del 

mes de junio del 2022 dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1058,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 13 de agosto del 2021 dos 
mil veintiuno, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
Ochenta y Tres, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de GUADALUPE 
COPO RODRIGUEZ, denunciado por ALEJANDRO 
CASIMIRO DE LA CRUZ COPO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 08 días del 
mes de marzo del 2022 dos mil veintidós. -

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 811, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 23 de junio del 2021 
dos mil veintiuno, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Ochenta, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del Sr.  FELIX DEL CARMEN VENTURA 
HERNANDEZ denunciado por la C. MARIA DE LOS 
ANGELES HERNANDEZ QUEJ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 08 días del 
mes de marzo del 2022 dos mil veintidós. -

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.
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